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En la ciudad de Ibagué, a veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco (2025), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, procede a 
proferir Auto de Archivo, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-121-2024, 
que se adelanta ante La Fábrica de Licores del Tolima, basado en lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este Despacho es competente para adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 268 y siguientes, 271 de la Constitución Política 
de Colombia, Ley 610 de 2000, la Ordenanza 008 de 2001 y Auto de Asignación No 261 del 
24 de abril de 2024, para sustanciar el proceso de responsabilidad fiscal y demás normas 
concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motivó el inicio de la indagación preliminar, el memorando No. CDT-RM-2024-000003776 
del 30 de octubre de 2024, suscrito por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente, dirigido a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, dando traslado al 
hallazgo No. 106 del 29 de octubre de 2024, en el cual se indica lo siguiente: 

“Después de analizada y evaluada la información, se establece que la Fábrica de Licores del 
Tolima incurrió en un presunto Daño Patrimonial al Estado, representado en el detrimento 
patrimonial de recursos públicos debido a deficiencias en el seguimiento, medición y 
evaluación de las variables que determinan el costo y utilidad de cada producto producido y 
comercializado en las vigencias 2020, 2021 y 2022, cuantificado el daño patrimonial por valor 
total de UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTAY SIETE PESOS (41.224.409.237.00) M/CTE, que corresponde a la 
sumatoria de las utilidades negativas (pérdidas) obtenidas por la factoría en las vigencias 
antes mencionadas, tal como se observa en los siguientes cuadros: , 

Vigencia 2020: a 

En la columna utilidad se evidencia valores negativos en los item "AGTE TR 240 750 CC 
UNIDAD UNIDAD 00020' y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD, UNIDAD 006", equivalentes 

a:-17390335 y -266233675,5 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencia valores pero no tienen soporte técnico 
ní legal sobre su determinación. 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO VALOR UTILIDAD NEGATIVA 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 -173.903.358,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -266.233.675,00 

TOTAL -440.137.033,00 

Vigencia 2021: 
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En la cofumna utilidad se evidencian valores negativos en los item "AGTE TR 240 750 
CC UNIDAD UNIDAD 00020" “AGTE TR 249 750 CC UNIDAD 000207 AGTE TR 375 

CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, 
equivalentes aáa: 52587859, -606998252, -1501068845 y -178494303 
respectivamente, 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 

ni legal sobre su determinación. 

TEM O REFERENCIA DE PRODUCTO * - ... -......| VALOR UTILIDAD NEGATIVA -- 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 -52.587.859,00 
AGTE TR 24? 750 CC UNIDAD UNIDAD 00021 -66.998.252,00 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -150.106.884,00 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -176.494.363,00 
TOTAL -448.187.358,00 

Vigencia 2022 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los hem “AGTE TR 240 750 
cc 

UNIDAD 00020 "AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 AGTE TR 375 CC 
SPECIAL UNIDAD 006, eguivalentes a: -159957/785, -7848452 y -168270607 
respectivamente, 

En la columna “"DESCUENTOS”, se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 
ní legal sobre su determinación. Igual situación se presenta en la columna de 
porcentaje de rentabilidad y utilidad. 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO —| VALOR UTILIDAD NEGATIVA - 

AGTE TR 24% 750 CC UNIDAD 00020 -159.957.785,00 
AGTE TR 375 CE SPECIAL PET UNIDAD 01233 -7.848.452,00 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -168.278,607,00 

| TOTAL -336.084.844,00 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES 

1. Identificación de la ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre: La Fábrica de Licores del Tolima 
Nit.: 890.704.763-2 
Representante lega!: Nidia Victoria Catillo González, Gerente 

2. Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales 
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Nombre: EMILSE MARROQUÍN SALAS 
Cédula de Ciudadanía No. 65.702.419 
En calidad de: Gerente para la vigencia de los hechos (21 de julio de 2016 al 1/02/2024) 
Correo electrónico: emilse.marroquin(Otolima.gov.co 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Memorando No. CDT-RM-2024-00003776 del 30 de octubre de 2024 (folio 1) 
Hallazgo fiscal número 106 del 29 de octubre de 2024 (folios 2 al 7) 

. Cd que contiene los soportes del hallazgo (folio 8) así: 
Archivo Excel 3. Ventas 2020 
Archivo Excel 3. Ventas 2021 
Archivo Excel 3. Ventas 2022 
Archivo Excel 3. Ventas 2023 
Archivo Excel 3. Ventas 2023 
Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2020 

Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2021 
Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2022 
Archivo Excel 4. RECORD VENTAS CON COSTOS 2023 
Archivo PDF Acta Aprobación Estados Fcros. 2023 
CEDULA EMILSE MARROQUIN SALAS 
Archivo PDF Controversia Observaciones FLT 
Archivo PDF Declaración Bienes y Rentas - Gerente 
Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN - CERTIFICACION LABORAL 

Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN - HOJA DE VIDA , 

Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN - NOMBRAMIENTO Y POSESION 
Archivo PDF - EMILSE MARROQUIN-DECLARACION DE BIENES Y RENTAS 
Archivo PDF formato_202401_f36_cdt_certificacioncuantiascontratacion2023 (1) 

Archivo PDF HALL_FISCAL _+106 
Archivo PDF IF-AFG-FALITOL 2023 
Archivo PDF Manual de Funciones 1 
Archivo PDF Manual de Funciones 2 
Archivo PDF MANUAL DE FUNCIONES ALMACENISTA GENERAL 
Archivo PDF Polizamanejoglobalentidadesestatales 

4. Oficio CDT-RS-2024-000000191 del 17 de enero de 2025, requiere información a la 

Fábrica de Licores del Tolima (Folio 16). 
5, Oficio CDT-RE-2025-00000487 del 30 de enero de 2025, la Fábrica de Licores del 

Tolima solicita prórroga para la entrega de la información requerida (folio 20). 

6. Oficio CDT-RS-2025-00000475 del 31 de enero de 2025, La contraloría departamental 

del Tolima otorga un plazo de 8 días para el envío de la información solicitada (folio 
22) 

7. Oficio CDT-RE-2025-00000684 del 13 de febrero de 2025, la Fábrica de Licores del 
Tolima remite la información solicitada mediante correo electrónica anexando los 

siguientes soportes (Folios 24-29): 
Y - Doc. Excel Inventario vigencia 2020 © 
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Doc. Excel Inventario vigencia 2021 
Doc. Excel Inventario vigencia 2022 
SBR 2020 

SBR 2021 
SBR 2022 

8, Oficio CDT-RE-2025-00000910 del 25 de febrero de 2025, la señora EMILSE 
MARROQUIN SALAS, remite documento donde anexa información con el propósito de 
aportar soportes al proceso así: (Folio 30 al 43) 

.
 

Y Anexo: Un (1) CD con la siguiente información: 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2020 al 31/12/2020 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2021 al 31/12/2021 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2022 al 31/12/2022 
Reporte de estados financieros 2020 

Reporte de estados financieros 2021 
Reporte de estados financieros 2022 

9, Oficio CDT-RE-2025-00000963 del 27 de febrero de 2025, el señor FRANZ LEONARDO 

MARCELO BEDOYA RUBIO, remite docurento donde anexa información con el 
propósito de aportar soportes al proceso así: (folios 44 al 70) 

Y Anexo: Un (1) CD con la siguiente información: 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2020 al 31/12/2020 
Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2021 al 31/12/2021 

Cuadro reporte de ventas netas del 01/01/2022 al 31/12/2022 
Reporte de estados financieros 2020 
Reporte de estados financieros 2021 

Reporte de estados financieros 2022 

10. Oficio CDT-RS-2025-00003353 del 9 de julio de 2025, enviado a la Fábrica de Licores 

del Tolima, comunicando el auto de apertura 024 de 2025. folio 89-90 
11. Oficio CDT-RS-2025-00003354 del 9 de julio de 2025, enviado a Emilse Marroquín 

Salas, citación notificación personal del auto 024 de 2025. Folio 91-92, 
12. Oficio CDT-RS-2025-00003355 del 9 de julio de 2025, enviado a Compañía de seguros 

Mapfre seguros S.A. Bogotá, comunicación del auto 024 de 2025. Folio 93-94. 
13. Oficio CDT-RS-2025-00003356 del 9 de julio de 2025, enviado a Educardo Espinosa 

Palacios, despacho comisario para diligenciar notificación personal del auto 024 de 
2025. Folio 95-96. 

14, Oficio CDT-RS-2025-00003357 del 9 de julio de 2025, enviado a Fábrica de Licores del 
Tolima, comunicación de auto de cierre de indagación preliminar. Folio 97-98, 

15. Oficio CDT-RE-2025-00003147 del 24 de julio de 2025, enviado por EMILSEN 
MARROQUIN SALAS, AUTORIZANDO ser notificada por vía electrónica al correo 
electrónico marroquins09Ghotmail.com. Folio 99-98, 

16. Oficio CDT-RS-2025-00003354 del 9 de julio de 2025, enviado a Emilse Marroguín 
Salas, notificación persona! del auto 024 de 2025. Folio 100-101. 
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17. Oficio CDT-RE-2025-00003230 del 29 de julio de 2025, la fábrica de licores solicita un 

18. 

19. 

20. 

21 

término de 5 días para remitir la información solicitada dentro del auto 024 del 8 de 
julio de 2025. Folio 103 
Oficio CDT-RE-2025-00003395 del 11 de agosto de 2025, la fábrica de licores remite 

la información solicitada en el auto de apertura. Folio 104-106 
Oficio CDT-RE-2025-00003534 del 19 de agosto de 2025, Johana Milena Aya, remite 

poder otorgado por seguros Mapfre 107-112. 
Oficio CDT-RE-2025-00003414 del 12 de agosto de 2025, la señora Emilsen solicita 
Copia del proceso. Folios 113-114. 

. Oficio CDT-RS-2025-00004135 del 1 de septiembre de 2025, enviado a Emilse 

22. 

N
J
 

Marroquín Salas, remisión de copia del proceso. Folio 115 
Oficio CDT-RE-2025-00004942 del 3 de diciembre de 2025, versión libre enviada por 
Emilse Marroquín Salas. Folio 116-144. 

ACTUACIONES PROCESALES 

Memorando de asignación No. 261 del 6 de diciembre de 2024 ( folio 10) 
Auto de apertura de indagación preliminar (Folios 11 al 14). 
Auto No 005 del 8 de julio de 2025, de cierre de indagación preliminar proceso 112- 
121-2024. Folio 71-79. 
Auto de apertura de proceso de responsabilidad fiscal NO. 24 del 8 de Julio de 2025. 
Folio 80-87 

VINCULACIÓN AL GARANTE 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el contrato 
sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentra amparado por una póliza, se 
vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, garante, 
en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado. La vinculación se 
surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o 
al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella 
(Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

En este caso, se encuentra vinculada las compañías de seguros MAPFRE Seguros 
Generales de Colombia S.A., con las siguientes especificaciones : 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

Aseguradora Nit. No. Póliza | Expedición Vigencia pgri:a Monto amparo Tomador 

01/01/2022 
3óºágágººº 28/12/2021 HASTA 

30/03/2022 
MAPFRE 31/03/2022 Póliza De 300.000.000 FABRICA DE 

ad 891700037 31/03/2072 EA Manelo —| Alcanoe Fiscar | HCORESDEL 
Generales de 3601222000 23/04/2022 Global TOLIMA 

iaS. 046 Colombla SA 24/04/2022 
29/04/2022 HASTA 

30/12/2022 

Página 5|78



E E DIRECCION TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

.. , . doo q = PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RE 

€9£3%?E% | 

. e AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
CNIRDAT NDÍA [PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 APROBACION: 

(;¡¡('£T&¿¡Ef¿!£)3 ?3 RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

31/12/2022 

28/12/2022 HASTA 
30/01/2023 
30/01/2023 

27/02/2023 | ASTA 1/03/2023 

17/03/2023 “ºgfgíf£;f” 

01/04/2023 

2/05/2023 HASTA 
01/05/2023 
01/05/2023 

23/05/2023 HASTA 

31/12/2023 

CONSIDERANDOS DEL DESPACHO 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. La 
Ley 610 de 2000, en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión 
y en forma dolosa o culbposa un daño al patrimonío del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 
de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de la 
gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance del 
estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia C — 840 - 2001). 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 49, señala que la responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos 
o particulares que participen o contribuyan directa o indirectamente en la producción de los 
mismos, mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio 
sufrido por la respectiva entidad estatal. De la misma manera, advierte que la 
responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier 
otra clase de responsabilidad. 

Uno de los objetivos primordiates del proceso que se inicía, es el de determinar y establecer 
Si existe o no responsabilidad fiscal y establecer la cuantía de la misma. 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
59 de la Ley 610 de 2000, sobre la responsabilidad fiscal y sus elementos integradores; 

* Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión 
fiscal. 

e Un daño patrimonial al Estado. 
« Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia de 
una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
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público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la gestión fiscal produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre uno y otro exista una relación de 
causalidad. 

El daño constituye la médula del proceso de responsabilidad fiscal, en tanto es el primer 
elemento a tener en cuenta en la procedibilidad del juicio de responsabilidad fiscal y así ha 
sido considerado por la jurisprudencia y la doctrina, para cuyo efecto se citará la obra del 
doctor Juan Carlos Henao, ex magistrado de la Corte Constitucional, “EL DAÑO — Análisis 
Comparativo de la Responsabilidad Extracontractual del Estado en Derecho Colombiano y 
Francés”, Ed. Universidad Externado de Colombia, páginas 35 y 36 en la que sostiene: 

“Con independencia de la forma como se conciban en términos abstractos los 
elementos necesarios de la responsabilidad, lo importante es recordar, con el doctor 
Hinestrosa, que "el daño es la razón de ser de la responsabilidad, y por ello es básica 
la reflexión de que su determinación en sí, precisando sus distintos aspectos y su 
cuantia, ha de ocupar el primer lugar, en términos lógicos y cronológicos, en la labor 
de las partes y el juez en el proceso. Si no hubo daño o no se puede determinar o 
no se le pudo evaluar, hasta allí habrá de llegarse; todo esfuerzo adicional, relativo 
a la autoría y a la calificación moral de la conducta del autor resultará necio e inútil. 
De ahí también el desatino de comenzar la indagación por la culpa de la demandade”. 

El daño patrimonial al Estado es concebido en el artículo 6* de la ley 610 de 2000, como: 

“...la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los 
intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados 
por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de 
vigilancia y control de las contralorías”. 

Una vez determinada la existencia cierta, cuantificada y probada del daño será posible 
abordar el análisis sobre la conducta dolosa o culposa (culpa grave) atribuible a una persona 
que realiza gestión fiscal (activa u omisiva), y el nexo causal o de imputación entre los dos 

elementos anteriores. 

A partir de la metodología indicada, procederá este órgano de control a realizar la evaluación 
de manera individual y en conjunto de las diferentes pruebas obrantes en el proceso con el 
propósito de determinar si se encuentran reunidos los elementos necesarios para proferir 
auto de imputación de responsabilidad fiscal o si por el contrario lo procedente es proferir 
auto de archivo del respectivo hecho, análisis que se hace en los siguientes términos: 

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

La ocurrencia de la conducta y la supuesta afectación al patrimonio estatal que se evalúa, 

por la cual se inicia el proceso de responsabilidad fiscal No. 112-121-2024, se encuentra 

soportada en el hallazgo No. 106 del 29 de octubre de 2024, suscrito por la Contraloría 
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Departamental del Tolima, según lo consignado en el Auto de Apertura No. 024 del 8 de 
julio de 2025. Dicho hallazgo se fundamenta en la interpretación de los archivos 
denominados RECORD VENTAS CON COSTO correspondientes a las vigencias 2020, 2021 y 
2022, en tos cuales se señalaron cifras negativas en determinados ítems de productos. 

El inicio del proceso de Responsabilidad ante la Fábrica de Licores del Tolima, se motiva por 
el hallazgo No. 106 del 29 de octubre de 2024, relacionado con el análisis y evaluación de 
la información, se establece que la Fábrica de Licores del Tolima incurrió en un presunto 
Daño Patrimonial al Estado, representado en el detrimento patrimonial de recursos públicos 
debido a deficiencias en el seguimiento, medición y evaluación de las variables que 
determinan el costo y utilidad de cada producto producido y comercializado en las vigencias 
2020, 2021 y 2022, cuantificado el daño patrimonial por valor total de UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTAY SIETE 

PESOS ($1.224.409,237.00) M/CTE, que corresponde a la sumatoria de las utilidades 
negativas (pérdidas) obtenidas por la factoría en las vigencias antes mencionadas, £a/ como 
se observa en los siguientes cuadros: 

Vigencia 2020: 

En la columna uñtilidad se evidencia valores negativos en los item “AGTE TR 240 750 CC 

UNIDAD UNIDAD 00020' y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD, UNIDAD 006 equivalentes 
a:-17390335 y -2662336/5,5 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencia valores pero no tienen soporte técnico 
ñi legal sobre su determinación. 

17EM O REFERENCIA DÉ PRODUCTO” . - ... VALOR UTÍLIDAD NEGATIVA .. 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 -173.903.258,00 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -266.233.675,00 
TOTAL -440.137.033,00 

Vigencia 2021: 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los item "AGTE TR 240 750 
CC UNIDAD UNIDAD 00020 'AGTE TR 249 750 CC UNIDAD 00020” AGTE TR 375 

CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, 

equivalentes a 52587859 -66998252, -1501068845 y - -178494363 
respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 
ni fegal sobre su determinación. 

1TEM O REFERENCIA DE PRODUCTO ... .- .-| VALOR UTILIDAD NEGATIVA ... 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 -52.587.859,00 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD 00021 -66.998.252,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -150.106.884,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 -178.494.353,00 
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W TOTAL -448.187.3583,00 

Vigencia 2022: 

En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los hhem "AGTE TR 240 750 
cc 

UNIDAD 00020", “AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233", AGTE TR 375 CC 
SPECIAL UNIDAD 006, equivalentes a: -1599577835, -7848452 y -168278607 
respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS", se evidencian valores pero no tienen soporte técnico 
ni legal sobre su determinación. Igual situación se presenta en la columna de 

porcentaje de rentabilidad y utilidad. 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO VALOR UTILIDAD NEGATIVA (g E 

AGTE TR 24" 750 CC UNIDAD 00020 -159.957.785,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 -7.848.452,00 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -168.278.607,00 

TOTAL -336.084.844,00 

En consecuencia, el Despacho, una vez realizado el análisis del hallazgo fiscal No. 106 de 
2024, trasladado a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal por parte de la Dirección 
Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima 
mediante memorando No. CDT-RM-2024-000003776 del 30 de octubre de 2024, el día 8 de 
julio de 2025 profiere el Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 024 del 8 de julio 
de 2025 dentro del proceso radicado bajo el No. 112-121-2024, adelantado ante la Fábrica 

de Licores del Tolima. 

En dicho auto se dispuso la vinculación como presunta responsable a EMILSE 
MARROQUÍN SALAS, identificada con C.C. No. 65.702.419, en su condición de Gerente 

de la entidad para la vigencia de los hechos (2020-2022), así como la vinculación de la 
Compañía Aseguradora MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., con NIT 891.700.037, 
en calidad de tercero civilmente responsable, de conformidad con lo previsto en el artículo 
44 de la Ley 610 de 2000, toda vez que la póliza de seguro de manejo tiene por finalidad 
amparar al asegurado (Fábrica de Licores del Tolima) por los actos que en detrimento de 

los fondos y bienes de la Empresa cometan sus empleados. Las especificaciones de la póliza 

son las siguientes: No. de póliza 36012180000003 y 3601222000046, expedidas entre el 

28/12/2021 y el 23/05/2023, con vigencias comprendidas entre el 01/01/2022 y el 

31/12/2023, tipo de póliza de Manejo Global, monto de amparo de $300.000.000 (alcance 
fiscal) y como tomador la Fábrica de Licores del Tolima. 

El daño patrimonial al Estado se cuantificó en la suma de MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

($1.224.409.237 M/CTE), correspondiente a las pérdidas registradas en las vigencias 2020, 

2021 y 2022 en las líneas de producción de Aguardiente Tapa Roja y Aguardiente Special, 

conforme al soporte documental allegado al proceso. … 
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Auto de Apertura que fue debidamente notificado a las partes, de los cuales presento versión 
libre y espontánea la señora EMILSE MARROQUIN SALAS, mediante el oficio radicado No. 
CDT-RE-2025-00004942 del 3 de diciembre de 2025 y aportaron algunas pruebas que 
fueron incorporadas al proceso (Fol. 116-145). 

ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL IMPLICADO 

Así enmtonces, en desarrollo de la investigación adelantada, encontramos: EMILSE 
MARROQUÍN SALAS, mediante el oficio radicado No. CDT-RE-2025-00004942 del 3 de 
diciembre de 2025, presento versión libre y espontánea, estableciendo lo siguiente: 

REF: versión Hbre Auto de Apertura MNo. 074 del E de juiio de 2025 - proceso de 
responsabilidad fiscai No. 112-121-2024 adelantado ante la Fábrica de Licores 

del Tolima 

La suscrita, EMILSE MARROQUIN SALAS, identificada con la céduda de ciudadanía 
N*65.702.419, de profesión Contadora Pública especializada, de estado civil unión 

lidre, residente en ta Calle 46 45-21 Alos de la Javeriana de ta ciudad de Bogotá, 

correo electrónico marrooguins eiholmailcom y celular 3153536365, por intermedío 

del presente escrito me permito renalr versión Hbre y espontánea dentro del proceso 

de responsabilidad fiscal identificado con el radicado 112-121-2024, según Auto de 

Apertura hPOZ24 del 8 de julio de 2025, con el fin de esctarecer los nechos materia 
de investigación, en los términos dque se descrinen más adelante. Para los efectos 
de lo dispuesto en las articulos 67 del CPACA y 112 de la Ley 1474 de 2011, dectaro 

que autorizo ser notificado a la dirección electrónica indicada en el encabezado: 

La Contratoria Departamental del Tolíma, en el hallazgo MNo, 106 del 29 de octubre 

de 2074, indicó lo siguiente: [...) Después de analitada y evaluada la información, 

$e establece que la Fannca de Licores del Tolima íncurrió en Ln presunto Daño 

Paltrimonial al Estado, representado en el detrimento paltrimoníal de reCcursos 

PUBECOS debrdo 3 deliciencias en el seguimiento medición y evaluación de las 

warabies que deltermminan el costo y utikdad de cada producto producido y 

comercializado en las vigencias 2020, 2027 y 2027 cuamntificado el daño patrámonial 

5or valor totai de UN AMIL DOSCIENTOS YEINTICLATRO MILLONES 
CUATROCGIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTAY SIETE PESOS 
($1.224.409.237.00) M/GCTE, Qque corresponde a la Sumatoria de las utiidades 

negafivas (pérditias) obtenidas por ia factoria en las vigencias antes mencionadas, 

en las vigencias antes mencionadas, fal COMO se observa en los siguientes cuadros: 

( 

Tomando como punto de partids los argumentos expuestos por el órgano de comtrol 

en el hallazgo anteriormente referido, a continuación me propongo desarrollar mi 

exposición, con la cual pretendo desvirtuar cada una de las conclusiones a que 

arribaron tanio la audioría financiera, como ef consiguienmte proceso de 
responsabítidad fiscal aperturado en mi contra. Para elto, es necesarlo que me 
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remita al documento fuente y a la información que allí reposa, en tanto consigna los 
fundamentos de hecho y de derecho que sirvieron de base para estructurar el 

proceso y que se contienen en el expediente identificado con la siguiente referencia: 

PRF_112-121-20241HALL FISCAL +106, en cuatro (4) archivos en Excel 
denominados 4. RECORD VENTAS CON COSTO 2020, 4. RECORD VENTAS CON 
COSTO 2021, 4. RECORD VENTAS CON COSTO 2022, 4. RECORD VENTAS 
CON COSTO 2023. 

Sobre este particular debo ser enfática en que No es cierto que se incurrió en un 

presunto Daño Patrimonial al Estado, representado en el detrimento patrimonial de 

recursos públicos, por cuanto no existió tal daño, cuando se aborda una supuesta 

evidencia de valores presentados en un informe denominado Récord de ventas, y 

donde la Contraloría del Tolima menciona en el auto de apertura (...) En la columna 

"DESCUENTOS”, se evidencia valores pero no tienen soporte técnico ni legal sobre 
su determinación (...) y es aquí donde el mismo supuesto hallazgo se contesta 

porque esos valores no tienen sustento técnico ni legal ni se ha demostrado que 

haya existido, para ello solicité el expediente del proceso el día 3 de agosto del año 

2025 a través de mi correo electrónico marroquins09Shotmail.com al correo 

electrónico ventanillaunicaeQcontraloriadeltolima.gov.co y en respuesta a mi 
soliciiud el día 2 de septiembre de 2025 la funcionaria 
mariaospina(Econtraloriadeltolima.gov.co, me envío copia del expediente por el 

mismo medio electrónico, cuya información se detalla a continuación: 

VIGENCIA 2020 — FUNDAMENTOS DE HECHO Contraloría Departamental del 

Tolima (de ahora en adelante CDT) 

Para el año 2020, los fundamentos de hecho que describe la CDT, son los 

siguientes: 

(...) En la columna utilidad se evidencia valores negativos en los item "AGTE TR 

240 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020' Y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD, 
UNIDAD 006”, equivalentes a:-17390335 y -266233675,5 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencia valores pero no tíenen soporte 

técnico ni legal sobre su determinación.(...) 

ITEM O REFERENCIA DE [ VALOR UTILIDAD NEGATIVA 
PRODUCTO . . 

AGTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020 -173.903.358 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -266.233.675 

Ú -- TNCO T CU DN NNE - 100 PM 

Para indagar como se llegaron a dichas utilidades negativas, se ingresa al archivo 

en Excel del documento RECORD VENTAS CON COSTO 2020 y se identifican las 
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columnas: ltem (describe las referencias del aguardiente), Cantidades (facturadas), 

Valores (de la venta), % Part (porcentaje de participación de cada producto 

vendido). Costo (costo de venta de los productos facturados, columna que está 

resaltada en amarillo), Utilidad (es la diferencia entre la casiila denominada valores 
menos la columna denominada costo) y otros ítems %Part %Ren, % Uti 

Descuentos, Bonificaciones, Cant Dev, Devoluciones, Vr IVA. Yr Impoconsumo, 
Ubicación. 

m LICORES CAl SULIMA, 

s 1267£ a A 

Se efectúa la búsqueda de los valores descritos en el archivo en Excel y en la fila 
50 en la columna F denominada Utilidad se encuentra el valor de -173.903.356 

como resultado de facturar de acuerdo con las cifras del archivo 49044 cantidades 
de AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD 00020 (descrite en la columna B de la fila 501, 

por un valor de 494124 366 (descríto en la columna C de la fila 50), % par 4,13 
(descrito en la columna D de la fila 50), con un costo de 668028324 (descrito en la 
columna E de la fila 50). 

Tabía * Rexorte Archio COT Aecond de venta con cosro 

E 

» FÁBRICA DE LICORES 
DEL TOLIMA 

- MÍN. pO /A1 Y 

% KULONT E OAHIAS 
1706206 els EFE 

E- 

T ESPLAL 

7 ME ARE OEZT AN IIMEINAdA LEERICAD) EE 
FA RÍA PA 

>5 POlAL [ 1824 20571 FAE O.: 

5 AQUE 19 7561 SPEEIAC UNIDAD UNICAIN cmI 

— FOLAS PR7 1597 105198 1435 

En la fila 58 del archivo se encuentra las cantidades Totales de 238 230 de la 
referencia AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 (descrito en la columna 8 de la 
fila 58), con valores de 1.697 365.188 (descrito en la columna C de la fila 58). % part 
14,19 (descrito en la columna D de la fila 58) costo 1.:263.598.864 (descrita en la 

columna E de la fila 58), utilidad de -266 233.676 (descrito en la columna F de la fila 
58) 

así mismo de acuerdo con el archivo en Excel el resultado total del RECORD 

VENTAS CON COSTO 2020 
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Table 2 Rezorra Racord de venta con Costo roral COT 2020 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
* IT. BSUPQATEA Y 

1 MCO M VENTAS 

1/01/7000 Masia 11/17/2070 

Trem Costindrs Vakres * Part Casto Vobdad 
Ta LI52.114 - 185066771487 1181 AO7 2574741911 

En la fila 67, describe las cantidades TOTAL 1.152.114 (descrito en la columna B de 

la fila 67), por valores de $10.936.221.407 (descrito en la columna C de la fila 67), 
% part 91,43% (descrito en la columna D de la fila 67), con un costo de 

$5.406.479.494 (descrito en la columna E de la fila 67), con una columna TOTAL de 
Utilidad por 2.529.741.913 (descrito en la columna F de la fila 67). 

VIGENCIA 2021 — FUNDAMENTOS DE HECHO CDT 

(...) En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los item "AGTE TR 

240 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020”, "AGTE TR 240 750 CC UNIDAD 

00020 ASTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC 

SPECIAL UNIDAD 006, equivalentes a: 52587859, -66998252, - 1501068845 y - 

170494363 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS”, se evidencian valores pero no tienen soporte 

técnico ni legal sobre su determinación.(...) 

ITEM O REFERENCIA DE . VALOR UTILIDAD NEGATIVA 

PRODUCTO | 
AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD | 52587 859.00 
00020 | 
AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD | -56.998.252,00 
00021 | 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD | -150.106.884.00 
006 | 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD | -178.494.363.00 
006 | 
TOTAL [ -448.187.358.00 

Se consolidan las referencias del mismo item, así: 

ITEM O REFERENCIA DE PRODUCTO VALOR UTILIDAD 
NEGATIVA 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD UNIDAD 00020 -119.586.111 

- AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD UNIDAD - - | 
-328.601.248 

006 | 

TOTAL -448.187.358.00 
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Se ingresa al archivo en Excel donde sustenta el hallazgo la CDT 4, RECORD 

VENTAS CON COSTO 2021 y se encuentra la siguiente información: 

Tabla 2 Recota Archio COT Racord de Venta con Costo CO 2031 

: FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
- AST. 4e237 

$ RICOSIDE YEMTES 
NIOTEADS ia TI 

N D T TU nn UN ME 
S ALTE38 246 230 LL MSENAD UNIDAD 0470 - E 

U 1A 16R 7N eA 
TE RA 15440 ELA TIO 116 XA AA A77 Ey 

15 RÍCTI TAO PES FELT EMIAT GRE 
PO 2CE 6 AA 

27 TOJAJ 17205 145 101470 Da A - 
N5 ACE IR MALT LIDAD LEEDAD 05 e M 
E 0% 44 NA BA - EXEARTE PA TE 
2 Hdán YA.238 1757 9076 [ PUN EREE 

1R AGEL TS L7S EL. SPECIAL EMILEAD SIRIDAD Con : 
N TI 217426 sa7 RA ADS.8 ERC 

7 1OTAL 151416 L117230,6M ICE Y TN T PREN 
12 ASTA 16 TE DN NPECTAJ LIFSIELAD del E 

26 TOFA HE MA TA TE7 REN. ... GNETE 1AR 1S 

En la fila 78 en la columna F denominada Utilidad se encuentra el valor negalivo de 
52 587 85900 como resultado de facturar de acuerdo con las citas del archivo 

16.440 cantidades de AGTE TR 24" 750 CC UNIDAD 00020 (descrito en la columna 
B de la fila 76), por un valor de 171.341.381 (descrito en la columna C de la fila 79), 

% part 116 (descrito en la columna D de la fila 78), con un costo de 223979240 
(descrito en la columna E de la fila 76). 

En la fia 62 en la columna F denominada Utilidad se encuentra el valor negativo de 
-56.998 752 como resultado de facturar de acuerdo con las cifras del archivo 17.868 

cantidades de ASTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020 (descrito en la columna B de 

la fia 82), por un valor de 176.381.776 (descrito en la columna C de la fila 82), % 

part 1,19 (descrito en la columna D de la fila 82), con un costo de 243.380.026 
(descrito en la columna E de la fila 62). 

En la fila 90 del archivo se encuentra las cantidades de 153210 de la referencia 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 (descrito en la columna B de la fila 90), 

con valores de 1112718 080 (descrito en la columna C de la fila 90), % part 7,53 
(descrito en la columna D de la fila 90) costo 1.262.825.765- (descrito en la columna 

E de la fila 90), y la columna utilidad con el valor negativo de -150.106.885 (descrito 
en la columna F de la fila 90) 

En la fila 94 del archivo se encuentra las cantidades de 141300 de la referencia 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 (descrito en la columna B de la fila 94), 

con valores de 986163 622 (descrito en la columna C de la fila 94), % part 667 
(descrito en la columna D de la fila 94) costo 1.164 658185 (descrito en la columna 
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E de la fila 94), y la columna utilidad con el valor negativo de -178.494.363 (descrito 
en la columna F de la fila 94) 

así mismo de acuerdo con el archivo en Excel el resultado TOTAL del RECORD 

VENTAS CON COSTO 2021, se detalla desde la fila 131, describe las cantidades 

TOTAL 1.409.265 (descrito en la columna B de la fila 131), por valores de 

13.843.583.529 (descrito en la columna C de la fila 131), % part 93,658% (descrito 

en la columna D de la fila 131), con un costo de 9.731.076.499 (descrito en la 

columna E de la fila 131), con una columna TOTAL de Utilidad por 4.117.507.030 

(descrito en la columna F de la fila 131). 

Tabía 4 RECORTE ARCHIVO RECORD DE VENTA CONCOSTO 2021 CONSOLIDADO CDT 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
NIT, ESO704703-7 

* RECORO DE VENTAS 
V/OT/ 7074 Manta M1/07/7071 

N- - e En ra, Ce Veleres “iart Custo Uucad 
0 TONAL 1400265 11249561576 TS — AILUARI - AI17S07 000 

VIGENCIA 2022 - FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA CONTRALORÍA 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

(-..) En la columna utilidad se evidencian valores negativos en los item "AGTE TR 

240 750 CC UNIDAD 00020”, “AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233”, 

AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, equivalentes a: -159957785, -7848452 y 

-168278607 respectivamente. 

En la columna "DESCUENTOS"”, se evidencian valores pero no tienen soporte 

técnico ni legal sobre su determinación. Igual situación se presenta en la columna 
de porcentaje de rentabilidad y utilidad.(...) 

ITEM O REFERENCIA DE — VALOR UTILIDAD NEGATIVA 
] PRODUCTO - o 
_AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD 00020 | -159.957.785.00 
AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 1 

01233 ' -7.845.452.00 
. AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 | -168.278.607.00 
_ TOTAL | -336.084.544.00 

De acuerdo con el archivo en excel, se identifican en el item AGTE TR 24* 750 CC 

UNIDAD 00020, cantidades de 72.960 (descrito en la columna B de la fila 120), 

valores de 833.830.375 (descrito en la columna C de la fila 120), % part 3,55 
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(descrito en la columna D) de la fita 94j costo 993788160 (descrito en la columna 

E de la fila 120), utilidad de 159 547765 (descrito en la columna F de la fila 120) 

Tebla 5 FANTALLAZO RECORD CE VENTA CONCOSTO COT 22 

d i n loo ee E - 
: FABRICA GE L!CORES DEL TDL1 MA 
í SI7 O/0M/6) Y 

1 SICOUGD O YIAIAS 
7 SFO PAD E Siaafa TEPAPFAEF 

ENN 
DAÑIE TR PEO CE MCIDAD nO - 

TA 
C ALISTA S CCE EMIDAD d7 
D FE TA AA 

“ MA PEO T Hes .. EMASIIA 405 1100 

AGIRAM MEO NPSLIAL PUS EECIAN 61137 
: 2E SNA 

5 LIDAL 74 6% 193791756 

C EZAGER EA CEAPICIAL UNIDAD Uts 
AñO ERE 

7ic FTOTAL HA0.6AN 4 e ELES WE 

En elitem AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233, cantidades de 22.960 

(descrito en la columna B de ta fila 128), valores de 198791548 (descrito en la 

columna C de la fila 128). % part 0.85 (descrito en la columna D de la fila 128) costo 
206640.000 (descrito en la columna E de la fila 120), utiidad de =784i 
(descrito en la columna F de la fila 120) 

En el item AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, cantidades de 620.640 

(descrito en la columna B de ia fila 137), valores de 4947.315.561 (descrito en la 

columna C de la fila 132), % part 21,05 (descrito en la columna D de la fila 132) 
costo 5.115.594.168 -(descrito en la columna E de la fila 132), utilidad de | 
T descrito en la columna F de la fila 132). 

asi mismo de acuerdo con el archivo en Excel el resultado TOTAL del RECORD 

VENTAS CON COSTO 2022: 

Tebia 5 RECOATE DEL ARCHIVO CONEL OUE SUSTENTA El HALLAZCO CDT 2022 CONSOLIDADO 

+ FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
5 NIF 68OEFIIEA 7 

% HCOO VENTAS 

* FOSLIIS aa [VEFIE DS 

7 TA » 6n !bll )J … lfH. de NN MA a ee 

En la fila 157, describe las cantidades TOTAL 2 306.768 (descrito en la columna B 
de la fila 1571 por valores de 22.704 394 097 (descrito en la columna C de la fila 
131), % part 96,60 (descrito en la columna D de la fila 157), con un costo de 

7 

Pagina 16| 78 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita o tiso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



Q :3 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

;3 m PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

—| AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

15.959.463.597 (descrito en la columna E de la fila 157), con una columna TOTAL 

de Utilidad por 6.714.830.500 (descrito en la columna F de la fila 157). 

Para Ibs años 2020, 2021 y 2022 los valores negativos a que hace referencia el 

hallazgo no se encontraron en la columna “DESCUENTOS”, y por el contrano se 

encontraron como se describe en cada uno de los archivos en la columna 

denominada Utilidad y a los que les presento en los recortes que describo en el 

presente escrito. al igual que me permito remitir nuevamente los archivos que me 

facilitaron de expediente denominados RECORD DE VENTA CON COSTO 2020. 

2021 y 2022. 

SUSTENTO TÉCNICO REAL VERSIÓN LIBRE 

Para los efectos de la presente versión libre. téngase como sustento el contenido 

descrito en el documento presentado ante la Contraloría Departamental de Tolima 

el 25 de febrero de 2025, al cual se le asignó el radicado COT-RE-2025-00000910, 

escrito que se complementa con las siguientes consideraciones: 

De acuerdo con el informe presentado en mí defensa los RECORD DE VENTAS se 

encuentan generados desde el sistema SYSCAFE por clientes y referencias 

vendidas a los dientes, sín inclur los impuestos (IVA, IPOCONSUMO), 

denominados VENTAS NETAS 2020 SIN IMPTO, VENTAS NETAS 2021 SIN 

IMPTO, VENTAS NETAS 2022 SIN IMPTO, identificando ¡qualmente las columnas: 

A ltem (describe las referencias del aguardiente), B. Cantidades (facturadas), C. 

Valores (de la venta), D. % Part (porcentaje de participación de cada producto 

vendido), E. Costo (costo de venta de los productos facturados, columna que está 

resaltada en amarillo), F. Utilidad (es la diferencia entre la casilla denominada 

valores menos la mlumna denominada wsto'¡y otrcs iems “*Part. “*Ren, % Uti. 

Ub|cac1on. 

Para el sustento de la defensa mostraré que en los archivos para cada año están 

discriminados la facturación por cliente y referencias vendidas de los diferentes 

productos y se muestra a manera de ejemplo como se consolidaron las cifras en el 

año 2020, y llegando a las referencias Unicamente de aguardientey luego solo alas 

cuestionadas en el hallazgo, haciendo el análisis de las seis columnas primeras, 

asi: 
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. FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
1 AE TU AA 

m e 

1- AEA 2 A 
1e ea N 

Í…-…M!! EPO LU N- U P 

-A AETEEN A m O 

Husiración TRECCAT DE VENTA DEFENSA GENERADOS FOR CLIENTES REFÉRENCIAS UNIDADCES Y VALORES CE 
LA VENTA CONEL COSTO, FARTICIDACIÓN EN LA FACTURACIÓN Y El RESULTACO DE UTILICAD 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

CALENA RO IVAR EO7 ITIERA 1d:30906E 44 

TE ARTL EN J IRC AIDAS OO 

TOrAz 

-- He nn 

; FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
- ME PAy 

DZA TE 7CE QAO 

Ta 
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- FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

RCO (l MEETAS —].;Ú >_——e—]— DZE E e M1A(2000 

— Contidades — ed —ad | Cn , de | 
- e M uA 1 _i en vi — - eel éé en 

E DISTRILICORES DEL TOLIMA S.A.S Id:000454530 

70 SULE ALTÍ FE De 175 (Y UMiDAD 

< TDNAJ 

5OOO7 ALTI TE per p EIDAD 

TÓTAL 

-A GU ALT PN P% C EA 

- 1a 

16 be ALI TI 75O CE yn — 

— heraL 

- 0e ALTE IN 1s ( ii — 

FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

HIT. 590704753-2 

RECORD DE VENTAS 

140172020 | Hasta 31122020 

=-VENTAS NETAS 

ALDIA SUPERMAYORISTAS S.A.S Id:200687331 
ten Cantidades Valores * Part Costo Utmad 

00015 AGTE TR 29 375 CC UNIDAD 255000 155505 [ 9773718 E 172511 

TOTAL 255000 15.340.573 a 3.774.715 56172511 

TOTAL 1.320.00 14245125 0.12 6163007 5.055.056 

d9021 AGTE TR 22 159 CC UNIDAD 290 282 NZ cos 121738 3255531 

TOTAL 2250 632592 [ T7.553 3455553 

093 AGTE TR 375 CC UNIDAD 15 35005 Da. 14 85 Ús 28 EE S1E78 

TOTAL 16535000 10%.£14 554 0s £5.205.082 61.009.763 

094 AGTE TR 750 CC UNIDAD 00 121096125 193 d7 E27 788 

TOTAL 3.520.00 12305135 105 40736333 52357745 

005 AGTE TR 1500 CC UNDAD 200 15653009 a 57030853 30006 

TOTAL 72000 15665.009 013 5.703.553 $501025 

TOTAL 345900 25571642 21 6.315.087 19.253.555 

007 AGTE TR 751 CC SPECIAL UNIDAD 72707 8520727 ES5 22228219 E2 1745 

TOTAL 72005 65200742 0.55 22525215 42 374525 

01213 AGTE SPECIAL 1500 CC TOLIMA FA u51 p 1EZ 377 7175 

TOTAL 37800 S.551.505 0,05 1628377 735773 

TOTAL CONSOLIDADO 33.576.00 353608 64100 371 142774.270,05 280551 37032 

ALVARADO PARRA CARLOS JOSE 1d:14255524 
m | Cantigagas | Valores l % Part ¡ Costo [ Utmidad 
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DEPARÍ * MENTAL HEN FO PES 

; ! AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
SARNTID C1 NDÍA PROCESO DE CODIGO: Fi6-PM-RF-03 | APROBACION: 
CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

0018 AGTE TR 24* 375 CC UNDAD BAO 37 578 70 A 1077050 E 

TOTAL 550000 37 575720 032 10,734.000 714780 

0021 AGTE TR 24' 1500 CC UNIDAD TZ 24 681 277 ral .I.A16 : e 

TOTAL 120000 24085477 021 aIMil6 1547 055 

025 AGTE TR 1509 CC UNIDAD p 7d PA 450677 Sonr 

FOTAL EZA 1E7IAS 911 ANE 5055517 

TOTAL CONSOLIDADO 730 TRAN 53006 .6 2477608650 50717745 00 

CADENA BOLIVAR LUZ HELENA Id.396658159 
e Cantidades Valores * Part coso Ufiriad 

0018 AGTE TR 241 375 CC UNIDAD EA PR o 37387 

TOTAL 70 5u 

TOTAL z 27 45 25 159316 143114 

903 AGTE TR 375 CC UNIDAD ST 4100 166 o 1A E 

TOTAL 25000 3103 185 004 LI07.505 2001£ 

0A AGTE TR 750 CC UNIDAD 2E [ 0s * 7OR 574 iSETAB 

TOTAL 45000 5 900582 195 1764574 445058 

DOS AGTE TR 15009 TC UNIDAD Si E sa A EE 

TOTAL $1.00 1.48.055 0 455531 B62.577 

TOTAL 22000 PE e 137£ 213 2033515 

007 AGTE TA 750 CC MPECIAL UNIDAD e E 5.5 50 Sa Taa TS7 AE 

TOTAL KiO $.305.005 EA 2433757 3871691 

DIZNA AGTE SPECIAL 1500 CC TOLMA E TANTuAs m 2 RE 

TOTAL sD E.513.241 20 27140 1165501 

TOTAL CONSOLIDADO 1900 2205106600 055 7A20.£59.10 1453062639 

CASTAÑO GUSTAVO 1d:11092956810 
ten Cantizadar Vatores ** Part Costo BAy 

015 AGTE TR 24' 375 CC UNDAS PE 13650 a D s ERE 

TOTAL 21005 1504405 201 E HAE 

TOTAL 12000 1337145 Da SB073 751075 

0021 AGIE TR 2£ 1903 CC LENDAD EA TI7a 3a! 26704 EA 

TOTAL 300 70374 001 2104 2070 

DS AGTE YA 375 CC UNIDAD 390 PE sa ER aE 

TOTAL s PADSSS1 607 TaL.004 1542 157 

004 AGTÉ TR 750 CC UNIDAD 37205 AM e 

TOTAL 3206 d 828501 00 1778087 3.045.20 

95 AGTE TA 1908 CC UNIDAD E 1600 207 037 22057 106506 

TOTAL BA 1598262 60 532657 1.300.555 

TOTAL 4565000 352024 700 25 112483575 2335 677 

007 AGTE TA 759 CC SPECIAL UNIDAD TEO A50 PA ia PE E 

TOTAL 30 459706090 I5 2500272 201103 354 

01213 AGTE SPECIAL 1500 CC TOLIMA M 24477 48 A DO PE 

TOTAL 3000 25273205 ra 2222 337 2325054 

TOTAL CONSOLMADO 7260200 543 56 707,00 AJ 378.021.824, 25 47134250277 

CENTRAL PECUARIA 5A 1d:390702335 

Página 20[78 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SOC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La version actualizada y controlada de este documento, se consulta e trayés de la página web en el espacio dedicado al SOC. 



E DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
º&&g 

$ PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

— AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
CONTRALORÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
NEPARTAMENTAL DEL TOLAr RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

TOTAL 15000 1198325 

TOTAL CONSOLIDADO 15000 115532300 001 35068200 82222100 

COMERCLLIZADORA SUMICONSUL SAS 19:301195300 

tam Cantidades Valores % Part Costo Utmgad 

00015 AGTE TR 24 375 CC UNIDAD 350095 25500413 021 eZ 142 15 15027 

TOTAL 320000 2550415 o7 TO.L22 122 15155777 

TOTAL 253000 32 525.U71 027 12653340 13572451 

00021 AGTE TR 24 159 CC UNIDAD BA 77 d IS 4 025075 

TOTAL 33000 711457 D.05 3.055.455 026075 

003 AGTE TR 375 CC UNIDAD 12505 B0854.157 672 IEE7E 50737 385 

TOTAL 1290005 6157 072 35516732 50.737.365 

DO£ AGTE TR750 CC UNIDAD 03005 1E7 115 <7.416. 26 d0.250 785 

TOTAL 10580,00 137877271 115 ETA16.455 50.450.785 / 

005 AGTE TR 1999 CC UNIDAD 000 12659 150 115 SI 1172570 

TOTAL 0000 13655150 016 5532417 13726705 

TOTAL 5.100,00 37344535 032 12222405 25722351 

907 AGTE TR 7509 CC SPECIAL UNIDED 7000 10155350 0 12207237 ES.251 585 

TOTAL 7.250.00 101.833.355 0.85 32407457 63451833 

01213 AGTE SPECIAL 1500 CC TÓLIMA o 155005 Sa 23 ABELAS 

TOTAL 5000 3.153.885 005 33 5865453 

TOTAL CONSOLDADO 2175005 £58.535.5355,00 355 150374 551.3) 255151307 19 

COMPANIA DSIERRA S A S 1d:900397839 
p Cantidades vaores % Past Costo Utigad 

00018 AGTE TR 24 375 CC UNIDAD 250O 24558208 15 1NO vIELLISS 

TOTAL £.550,00 23551255 D.25 15204053 13614245 

TOTAL 3.000.00 32.005.138 0.27 13.757.591 18245637 

00021 AGTE TR 24' 1555 CC UNDAD 5DO 10.47/6.59 o 175145 s723.144 

TOTAL 51500 10476525 0.0s 3751.£25 €725.124 

003 AGTE TR 375 CC UHIDAD 2525000 17355045 15 5A230 * 107 223 507 

TOTAL 2525500 1736508359 1.45 0430537 107220597 

D AGTE TR 750 CC UHIDAD 2300 276 755:39%4 23 1 7700 182558910 

TOTAL 2235200 276756505 231 9173529 184555310 

005 AGTE TR 1590 CC UNIDAD 25500 51516383 50 2£ 257 638 7 

TOTAL 26500 SENTSIE 0.5 24257.0% 32552257 

TOTAL 2355509 172551732 1.5 50 191.0% 112550757 

097 AGTE TR 759 CC SPECIAL UNIDAD 732000 2357872310 137 DS5 297 14322£ 513 

TOTAL 17.320.00 235782910 1,57 55555337 143224513 

01213 AGTE SPECIAL 1500 CC TOLMA w 2153018 2A 3385515 15 77250£ 

TOTAL 3200 23.153.015 0.15 3580515 1877254 

TOTAL CONSOLIDADO 101.£35,00 1.0T1.155.824,00 845 35537034165 642785552 Y 

COMPAÑIA MULTIVENTAS S.A.S. 1d:900397836 
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. - AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

DIruMa Ia Del Joriis ¡RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

ha antidades Yalores ** Pat cosmo Vtridas 

DOSIS 4GTE TR 24' 375 CC UNIDAD REE 108 T d sa E7 aa A A EN 

TOTAL 37106 17O6 635 57 464527 1E A STS 

TOTAL MEO 12 339205 Z7 14.097.8% 18732516 

DZ AGTE TA 24 TO CO VHIDAD FEl iO HA War 

FOTSL SuO 44009 336 417 4550797 SA418.533 

1S AGTE TR 375 CC UNIDAD 2a 10 10 Ó 773 X EA 37 E 

TOTAL 2815008 152758775 13 6250761 37785054 

% AGTE TR 760 CC UNDAD 1X ea d0 d 07 EE EMADIEE 

TOTAL 112009 193031617 197 4717408 34.717.3H 

DS AGTE TR $51 CC UNDAD TAO 202 2 a 177 50 TA FOT 502 

TOTAL £I.009 25524230 [ 11756005 16787 42 

TOTAL 270 AMADLASE 17t HABAS 133285053 

DI7 AGTE TR 750 CC SPECIAL UNIDAD 1. ME ia E E TS EE 

TOTAL 117050 1592505135 1, 61364009 I 520 

91213 ACTE SPECIAL 190 CÉ TOLMIA AE 2 A PA 158016 TE 

FOTAL 4600 21155544 018 3511516 17578 75 

TOTAL CONSOLIDADO SEDEDOS DS£ 1452109 72 TNA7 17078 53136734372 

DISTRILICORES DEL TOLIMA S.A.S 1d:0200404530 
Ten Cantades Vaoret % Pat Costo Utmad 

UYI3 AGTE TR 74 375 CC UNIDAD AA TSI EE 1al DTS 22 TD 

TOTAL £7 2020 37655000 365 164521175 212 134875 

TOTAL RD 294017200 242 16568 114 14533209 

0571 AGTE TR 24' 1509 CC MMIDAD AHA de ANU AR EA AA 

TOTEL E B£ 7OS 099 07 26040127 45667 871 

105 ASTE TR 75 CC UNIDAD I A el E 727 EAO CEE ERE 

TOTAL 144 2000 D6 183.000 72 S81.307.317 402916203 

Da AGTÉ TR 750 CC UNIDAD Es 6 £ NAA R RA oos dE 207 TN 

TOTAL 5334605 791.225 34 523 H0.581 20 630.437.765 

DS ACTÉ TR 190 CC HNIZAD TAO 23 £20506 230 1B A67 D 1EN Te 

TÚTAL 1235000 251 52050 210 18058356 142752054 

TOTAL 105600 5 708600 E 268 706280 230325100 

DF AGTE TR I) CO SPECIAL VNIDAD EBO * HA TA AA TZ ERALLT AE A 

TOTAL 17917209 15584 533500 1325 AE 333 126077 

01213 AGYE ESPECIAL 1500 CO TOLMMA E 271 s e 227 377202 PTAILALE 

TOTAL 12 rY 22 35722575 5I 

TFOTAL CONSOLIDADO ENE SA1460%.715,00 SA7 208350555 1,26 3325204 71874 

FRANCIS JEROME HO ON SCHOTBORGH id:9145786 
HA Cantitades Yores s Part Coso Stmtad 

0018 AGTE TR 28 375 CC UNIDAD Te 429750 sO AEA Te 

TOTAL T á TE u 4259545 FU 

TOTLE 25100 2504 625 6.02 1231457 5313162 

X1 AGTÉ TA 24 1%6 CC UNDAD o 2E 0 ELANE 1Si00e 

1 ágina 22178 = 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de *No Controlado” y el SCGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

De o IQ ñ 

- * AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
CON1RALORÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

OFMLENMENTALDEL TON MA IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

TOTAL 1200 225125 000 72075 153065 
003 AGTE TR 375 CC UNIDAD 13000 12205350 EE sE 705 254 
TOTAL 1.950.00 12325350 0.10 $237.63 7008258 

00£ ACTE TR 750 CC UNIDAD 100000 12800000 an 2:967.165 722 
TOTAL 1.080.00 12.690.000 Fe 4557165 7722835 
005 AGTE TR 1509 CC UNIDAD 2000 c E weETo 
TOT 

TOTAL 270000 19515800 016 €.518.505 12757232 

007 AGTE TR 750 CC SPECIAL UNIDAO 216000 PE a2 10570234 16050008 
TOTAL 216000 28526600 MA 10570234 18.058,205 
01213 AGTE SPECIAL 1500 CC TOLMA 12000 102860 eo ss1.200 27871 
TOTAL 129.00 1032640 E 553453 2473171 
TOTAL CONSOLIDADO 3.005,00 8L782.060.00 070 33730.179.12 S10IE-S08.35 

LA TIENDA SUPERMAYORISTA S.A.S 1d:901356595 
tom Cantidades Valoras % par Costo UvÉmISd 

00015 AGTE TR2 375 CC UNIDAD 12000 2025180 437 674022 e:me 

TOTAL 120005 20.201.600 07 8318827 11522778 

TOTAL 1.520,00 17.483.854 0.15 5.125.085 9354539 
00021 AGTE TR2' 1900 CC UNIDAD m 11TIDZO 0 sa 627575 

TOTAL 57000 11707290 0.10 5431472 6275758 
003 AGTE TR 375 CC UNIDAD 10 15 SOTTLIS? 195062510 
TOTAL 31170.00 131 32774087 195832510 
004 AGTE TR 750 CC UNIDAD 2120020 225 2180064 175100223 
TOTAL 21.450,00 225 3300566 175.100.223 
005 AGTE TR 1590 CC UNIDAD 2700.00 5ATEEMOS 0. 16 161300 2001005 
TOTAL 270000 58.755.005 0.5 19.151.360 33.505.065 

TOTAL 450000 35577386 030 1130070 2061167 
007 AGTE TR 750 CC SPECIAL UNIDAD 25000 52000857 E 15958781 PE 

TOTAL 18:000 52.820,852 0e 19358751 329e2071 
01213 AGTE SPECIAL 1500 CC TOLIMA 7000 12203202 002 850507 1istano 
TOTAL s70.00 14405057 012 532.507 13014545 
TOTAL CONSOLIDADO 72.350.00 708.431.849,00 ss 260.073.452.60 213 35535540 

MENDEZ HERNANDEZ ANDRES FELIPE id:1110506691 
ttam Cantidadas Valcres % Part Costo Utngag 

02018 AGTE TR 24" 375 CC UNIDAD 183100 12570008 s7 03e16 
TOTAL 1.830,00 12578.005 an 5705455 s16 

TOTAL 3900 1108261 005 453057 EST216s 
00021 AGTE TR 22 1500 CC UNIDAD 7200 177880 0s 3e02 resñje 
TOTAL 78,00 1.770.885 001 316072 145516 
053 AGTE TR 375 CC UNIDAD 4.8:0.00 71OSSEIS 15 2A7 E 

TOTAL 5000 71.095815 0s 27784750 £3510.885 

004 AGTE TR 750 CC UNIDAD 750000 10£ 700205 s 23 A%O 7512098 

TOTAL 7.€80.00 104704855 08 28.558.80 75.136.086 

005 AGTE TR 1599 CC UNIDAD 22500 12186185 09 2091200 2050.:68 

/ 

r 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

» AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
ANTRAJ Npía PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

1 JORI 
Srf9¡¿&m=%ñíé;9xrº;a Í¡mñ RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-20723 

TOTAL $i sE RA 0 4205 185 LA E 

TOTAL 11 505618 [ E.519.004 

DET AQTE TR T46 25 AFECIAL VRSDAD DIIE TT TE TT E 

TOTAL III TR 17851055 

FEDIS AGQTE LPECIAL 1505 CC TORLENA 7 p DT1 hi 

TOTAL 5.342.£b5 554 ER £.441 1415 

TOTAL TONTOLDMADO 112 465 PEL S6 =7 LIFALE 5174 TI 161284 17 

SARUPETROL S.A.S Id:9003727647 

Tm Cartorder Vaiores * Bart =oco EA 

TaTal ? 50500 4 1647 Ta7 31 101080 35205 0 

DO7 ADTE TR TES CC IFECIAL VNNDLO EREANO CMO TREL nA ME E E 

TUTAL 140008 [ EA TR157 565 TE.208 185 

TOTAL CO tOUDADO 1110505 TORAJO. 5250 A 4855145500 1420067050 

SUPERMERCADO S MERCACENTRO SA $ 1d:901370478 

Ks Taa Vaoares % Pari 

COih AJTE TA 141 275 CÓ MDAD 3O 167 70 EE 

TOTAL 300005 LTE.700 T15 

TOTAL E LLASI LT.26T.255 =4 TAO 574 

PSCI1 AQTE TR 24 1564 CO MMEMAL 6A F . PE 

TOTAS 27561357 [ TLACE.TEE 

451 AJTE TA TE CO LANTDAD 1ETADE Es 

“TOTAL 100 72217 10 

de AQTE TE TRO C UNIDAD 14 0A AA 

TETAL 1R ADO A TS.7 

TE ADTE TA t30% CO EDAD 3 QE 

TOTAL 

TUTAL 

07 AGTE TA 740 00 IPECIAL VAO 
TOTAL TAr0 35101200 
MIISE AQTE APECIAL SEZO CC TOCMA 2200 2009 500 5 
TOTAL 1e E 3 25 145 23614 440 

TOTAL CONTOLIDADO $1 20400 102 055 26500 a7 206605 27378 164562 28128 

SUPERTIENDA 5 Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A, 1d:590107487 
En Cambaror Velres % Ea 

CE AQTE TE 141176 C1 UMIDAD Te 6 p 

TOTAL T6 En $ 007 ENE H 

TOTAL Ea E 15550 T 1365514 21655 

DT AQTE TR 141 tiot CO UNEDAS ELIE AA D AE TTRASA 

TOTAL 1144 757 a 141474 EFE AE 

Su ANTE TR 175 CC UMMEDAD Te 

TOTAL $ADESI0 D.55 14784484 1 aTa 

594 AMTE TA 7EZ EC UNIDAD 1548 D p AE7 I EEO 

E 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF h 
T " 

AUTO DE ARCHIVO 

0.5 

5 FECHA DE 
r . IPROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

qp?'..'f.º*l…ºR…lf* RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

70205 11244625 

TOTAL 150000 T4.84: 0.1 11633317 

607 AQTE TR 76500 IPECIAL UNIDAD TECOS TEB06:.000 017 a 

TOTAL TES.OS 13-108.000 17 10457924 

TOTAL CONJOLIDADO 5.034,00 EC A20.185.00 581 1455865461 £5.730.213.42 

TOTALES GENERALES 1.152.144.00| 10.936.221.407.00 91.43| 4.167.35857.3| 676855554554 

Tenemos facturación para el año 2020 de quince (15) distribuidores, así: 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

NIT. 890704763-2 

RECORD DE VENTAS 
1/01/2020| Hasta 31/12/2020 

F* VENTAS NETAS 
Jrem Cantidades Valores % Part Costo Utilidad 

ALDIÍA 

SUPERMAYORISTAS 
1 | S.AS Id:500687331 39.575,00 38240854100 321 142.77427008 2406243709 

ALVARADO PARRA 

CARLOS JOSE 
2 | 15:14255524 780000 75.451.832.09 0.83 24.774.064.00 50.717.748.00 

CADENA BOLIVAR LLZ 
3 | HELENA 14:35568155 1.962.00 22.051.066.,00 0.15 7.420.439,10 13.630.006.50 

ARO CISIAD 

4 | 1d:1 109255610 75.562,00 £49.965.707.00 211 3780215745 471.54£3277 
CTERTRAL PECUARIA 

5 |5.A [d:850702135 15000 1.195.53,00 001 35658200 542.241,00 
COMERCIALIZADORA 
SUMICONSUL S5 

6 | 12:90115530 45.730,00 45853553800 183 16037453190 298.161307.12 
COMPANTA DS5SIERRA 5 

7 |AS 1:500357835 10143500 10111552400 .45 365.37034166 6447854825 
TOMPANIA 
MULTIVENTAS S.AS 

8 | 1::500397836 55.088,00 86541452300 723 334.047175,28 52136734177 
DISTRILICURES DEL 

TOLIMAS.AS 
g | 16:500404530 555.968.00 541450625500 45.27|  2.086.2558L5|  3.376.20716% 

FRANCE JEROME kO 

ON SCHOTEORG: 
10| 1::5145786 5.065,00 E3.783.0680.00 070 3373617912 5004690855 

LATIENDA 

SUPERMAYORISTA 
11| 5.5 16:90135655 72.550.00 708.431549.00 532 260.07749260 448.355.35640 

MENDEZ HEKRANDEZ 

ANDRES FELPE 
12| 16:1110505651 30.258,00 332.598£56.00 278 11045555178 222.143.264 2 

SARUPETROL 5545 
13 | 14:50032280 11.100.00 105.450.57£.%0 0.55 402516000 £5.209.076,00 

SUPERMENCADOS 
MEROAMCENTROSAS 

14 | 12:501270425 5425400 56268526500 4.70 205.65527272 356.51551LE 
SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS 
OLIMPICAS.A. 

15 | 13:550107457 5.034,00 60.425.158.00 0,51 145985456 45.730.3142 
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E DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RE 

* - — AUTODE ARCHIVO FECHA DE 
CONTRALORÍA |PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
Sedenamia mer reria RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2073 

[ OITOTALES GENERALES 1-152,114,00 10.936.221.407.00 — — 91.43|4.167.355.857.34 6.768.865.549.64 

Ahora revisamos el récord de venta del año 2020 en los tems cantidades vendidas, 

valor de la venta, % porcentaje de participación costo y utidad, para lo cuai el 
informe generado por el sistema SYSCAFE es el siguiente:. 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 

NIT, 890704763-2 
RECORDO DE VENTAS 

1/01/2020 1 Hasta 31/12/2070 

TEEVENTASNETAS 
ltem Cantidades Valores % Part Costo Utilidad 

AGTÉ SPEGAL 1500£C 
TOLIMA 16854 £14,200.318 336 51920566 362479757 
TOTAL 16854 415.400.218| 346| 51920556| 362479757 
BGTE TR PCC 
UNIDAD 25544 533568443 338 209,816.550 313,709.503 
TFOTAL 25344 523568443 AJE 2058768401 112749603 
LETE TR 200 1500 6£ 
UNIDAD 9576 192028471 151 74,579,305 117.495,166 
TOTAL 5876 192022471 Lei| - 74578.008 117495166 
00013 AGTÉ TR 248375 
CC UNIDAD 111380 554709872 5,a7 300772085 353,977.787 
TOTEL i11-380 654.709.877 5,471 100.77L001 353017737 

003 AGTE TR 3760 
UNIDAD 289830 1.834,220.671 1533 769259237| — 1.964.961.434 
TOTAL 259800| 1.874.72720.671 15,331 7692582371 1064351434 

H ASTETRISOLO 
UNIDAD 189995 2252403297 EA 783119 1469002107 

TOTAL _ 189996| 2252483795 18,83| 703421190| 1,469.062.103 

E7 AGTE TR 75000 
SPECIAL UNIDAD 220.550 2373324185 2502| 11457261565| 1727.596.079 

TOTAL 2720380| 2.8/1.2724.185 24,02| 1.145.726.156 | 1.777.598.079 

TOTAL 1152.114[ 10,936.221.407 3133| 4.167.352.057| 6.708.865.550 | 

Con el fin de consolidar las referencias cuestionadas. se procedió a unificar los 

tems por referencias de aguardiente para cada vigencia 2020 2021, 2022 así: 

VIGENCIA 2020 - FUNDAMENTOS TÉCNICOS COMPROBADOS, 
CERTIFICADOS. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

- -7 AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

CONVÍ—RA]JORIA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEPARTAMENTAL UNL TOLIMA |¡RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

AGTE 245 T5)ICC - á EA .. =. EE T ¡5$__¡____¿_953 < 45.044 454174556 413 22150435 262.538.973 

PcTI-E - acricToes 

%;"SECI;-L UNDAO 235.230 1637305155 1418 69).373.455 1.037.041.703 

TOTAL, SOLO HALLAZGO 257.274 2.151.250.154 18,32 531505475 1.359.521.576 

Lg£%¿fh 1.152.114) 10.536.221407 s1.43 4.167.255.557 6.768.865.550 

TOTAL, GENERAL - 
%%%ORD[EWNTA 1.273.132| 11.861.8665068 100 4.757.45.157 7.181.371.311 

Este resumen indica que en la vigencia 2020, no hay utilidad negativa y por el 

contrario se demuestra utilidad en cada uno de los items, asi: el item AGTE TR 24 

750 CC UNIDAD 00020, se facturaron 49.044 por valor de $494.124.966 con una 

participación del 4,13% entre los items facturados, con un costo de $231.584.993. 
lo que arrojó una utilidad de $262.539.973. En el item AGTE TR 375 CC SPECIAL 

UNIDAD 006 se facturaron 238.230 unidades por valor de $1.697.365.188 con una 

participación del 14.19%, con un costo de venta de $600.323.485, arrojando una 

utilidad de $1.097.041.703. 

Del RECORD DE VENTA informativo que arrojó el sistema SYSCAFE, se interpreta 

que el TOTAL de ítems y/o referencias vendidas de aguardiente en el año 2020 

fueron de 1.152.114 unidades, cuyo valor asciende a $10.936.221.407, con un 

porcentaje de participación (% part) del 91.43% de la facturación, con un costo de 
$4.167.355.857,36 lo que arroja una utilidad por VENTA de $6.768.865.549.64. 

: FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
1 NIT. E90704763-7 1/01/7070 MHasta 34/11/7070 

] RECORD DE VENTAS 

4 NRe Cantidados Yalores * Par Costo Vubdsd 

% ACTE TR 249 375 CC UNIDAD UNIDAD 00015 

71 TOTAL 111390 654700877 547 _300.772.085 359.997.787 

2 AGTE TR 75 £C UNIDAD UNIDAD 0O3 — 

- ESAFET AAunNE 35 NEVINESTA ; line ea FIECTIAMAADNE 
DONDE 55 DEMUESTRAN LOS ITEM CUESTIOMADOS 
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E f£… DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
.. E 
Ea T 

Z£ ººº? PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF BE. 
AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 APROBACION: 

g£)3 sz R;. 1…0 P?%Í% RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Taya IOMLLIDADO 1096 RECOALO DO YENTA LRDIO S£ EMDENC UTLDAD 

| FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA — 
NFT, APOIOA763-7 11015 TNZO Fasta 117177078 

En - 2452114 10736771407 - LIG7INSAS?.I6 
13 TOTk ERE 17267 D6A.50L o 4 EO 2A 0TA 285 AMO 

VIGENCIA 2021 - FUNDAMENTOS TÉCNICOS COMPROBADOS Y 

CERTIFICADOS, 

En la vigencia 2021, tampoco hay utiidad negativa de las referencias AGTE TR 24% 

750 CC UNIDAD 09020 ya que se facituraron 34308 botellas por valor de 
5347723157 con participación de la facturación total del 2.33%, con un costo de 

5173.287 980, arrojando por tanto una utilidad de 3174.435 177 igualmente. se 

demuestra utiidad en el item AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006, conta 

facturación de 294510 unidades por valor de $2.098 882 702 con una participación 
del 14.20%, cuyo costo fue de 3754 701.440. arrojando por consiguiente una utlidad 

de $1. 344 181263 

El examen de las cifras obtenidas directamente de los reportes de récomd de ventas 
emitidos por el aplicativo Syscafe. permite evidenciar que la facturación de las 

diferentes presemaciones de aguamiiente en el año 2021 arrojó UTILIDAD. De 
acuerdo con estos datos, al totalizar los ftems y/o referencias de aguamiiente 

vendidas en la vigencia 2021 se encuentra que alcanzó la cantidad de 1.409 265 

unidades, por un valoritotal de $13.848.583.529. lo que representa un porcentaje de 

participación del 93,68% de facturación por los ttems de aguardiente. con un costo 

de $5.201.389.229 arrojando por tanto una utilidad por venta de $8.647 194300 

24308 I7A.415.177 

GE TR 1760 e. E Es Ae 2…ºEÍ%AÁ. Á-¿¿afa 06 284 51) 2085807 D "54701440 1.344.181.783 

Ag£—¿º'fé& 1405206| Ie mMI5N) 66 5.70: 200770 8.647.194.00 

TOTAL; GENERAL — - d o n 
gE£ÚRDD€VE…A RA 1E| O ATELTZIS | — 200 | 562200671 - 915974168 
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E Qe DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

5 L1í; PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

DEP. 
- . AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
T 1 PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

CONTRALORIA 
m'9¡:1 AMENTAJ …9…. M IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Taba 1 5EC0AD 25 VSNTE PCS SISEESNCIA 107 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
NIT. 890704763-2 

RECORDDE VENTAS 

1/01/2021 Hasta 31/12/2021 

Item Cantidades Valores % Part Costo Utilidad 

AGUARDIENTE T.R DEPART AMENTO TOLIMA 

AGTE SPECIAL 1500 CCTOLIMA 01213 

TOTAL 15.198 351875955 2,65 62.271.868 328604130 
AGTE TR 1590 CC UNIDAD UNIDAD 005 
TOTAL 24470 525.650.415 356 271.337.528 304.312.450 
AGTETR 24* 1500 CC UNIDAD UMIDAD 00021 

TOTAL E.670 171.216842 115 B81.113.043 90.103.795 

AGTE TR 24375 CC UNIDAD UNIDAD 00016 
TOTAL 137.550 590.129.4856 54l 323.967.732 476.141.754 

AGTETR 24 750 CCUNIDAD 00020 - ER AC TNA ; 

ACTE TR 375 CC UNIDAD UMIDAD 093 
TOTAL 314.550 2,000.455.612 13.53 737.543558  1,267.913.014 

TOTAL . 294510 — 205882702 — 1420 — 754701440 1344.181263 
AGTETR 750 CC UNIDAD UNIDAD 904 
TOTAL 245.655 2.856.653.319 15953 1136233696  1.750.424.623 

AGTE TR 750 CCSPECIAL UNIDAD UNIDAD 097 
TOTAL 288.54 3.847.668.041 25,03 1,557.417.1972  2.250.25.849 
ACTE TR 750 CC TOLIMA NUEVO 01304 
TOTAL 25.160 365595746 2,45 57,322.176 306673570 

01304 AGTE TR 750 CCTOLIMA NUEVO 
TOTAL 7.680 91.526.208 062 15,097,190 76.425.018 

AGUARDIENTE ORO 750 CC 01281 
TOTAL 8.0720 320800000 2.17 80.075.387 24724613 
TOTAL 1.409.265 13.848.593.5729 93,69 5.201.389.229 3.647.194.300 

TOTALES GENERALES 1.495.195,00 14.782772352 100,00 5.623.030.671 9.159.741.651 

Tabla 0 SECOSTE DEL ARCHIVO RECOAD DE VENTA 2021 DONDE SEEVIDNENCIA UTLOAD EN LOS MEVS 

CUESTIONADOS 

+ FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA — 
a NIT, B90704761 7 

4 RICORD DE VIRTAS 
1 1/01/2071 dlaula 31/12/7071 

. DN o dl J TO D D) 
l_'¡ PERDR TE ANE MA Y A6 n 791541 558 EE 

-7 ME TACIOS CE SIECIAL- UNEGAD UNIDAD cO6 T TA i , 
77 TOTAL M 209857702 1420 TA 17418120 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

N 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RE 

. 
. s AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

ARTED T NDí. PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 APROBACION: 

(;0khx[;s&%l…9 ÍÍ%GA* RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

- FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA 
4 MET. MONIDAIOA $ 

% MECOÓNO 1A VINTAS 
1/D1FMIL testa /7 

sO A eN A R ON ANUN PRO E 
27 MITAL PAPIES - 1AR NELIDA en > AH 106778 RAAZ. 104100 

% IQIMES GENTEAIEA 14981900 1478777197 180,00 HLITOMILI1 %ENO LOME 

VIGENCIA 2022 - FUNDAMENTOS TÉCNICOS COMPROBADOS Y 

CERTIFICADOS 

ASTE TR ZA TNCO 
UNIDAD 35000 17 235 EZDI7AL 155 472 MENO 403560 555 
AÑIE 1A SIO 

D2 715451 D5 37656 50 161135928 

2265 05505 269720053 

TOTAL. ITEM 
AGUARCIENTE 2306 7651 Z7.704 240771 5060 5.751, 106043 $2.351.205 0% 

TOTAL, GENERAL — -| a 

2027 ... á 1 2356658 73507 0520 - 10900 - BC EMASI| - 1151d6M IS 

De acuerdo con el Informe RECORD DE VENTAS generado por el sistema 

SYSCAFE. se observa que refleja Ltidad enlos diferentes fems para el año 2022, 

así: utilidad de $403.880.555 al facturar 72.960 unidades de AGTE TR 24* 750 CC 

UNIDAD 009020 nor valor de $033.830 375. con un costo de $429 949820 En la 
referencia AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 la utilidad es de 

5161135 926 y en la referencia AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 la utilidad 
es de $2.682 220053 

De acuerdo con lo anterior, en el siguiente cuadro se presenta comparativamente 
los valores de las utitdades repotadas poria auditora y los valores de la utilidad 

presentados porla suscrita conbase en la información de récord de ventas emitidas 
par el aplicativo SY SCAFE: 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

- p AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

VIGENCIA 2020 

(Según Auditoría) (Según Syscafe) 

— — -173.903.358 262.539.973 

Ae -266.233.675 1.097.041.703 

TOTAL -$ 440.137.033 1.359.581.676 

De este consolidado comparativo, se concluye que para la vigencia 2020 la Fábrica 

de Licores arrojó utilidades por $1.359.581.676, por las ventas de sus productos 

AGTE TR 24* 750 CC UNIDAD 00020 y AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006. 

auditoría por -$ 440.137.033. 

VIGENCIA 2021 

ITEM O REFERENCIA VALOR UTILIDAD VALOR UTILIDAD 

DE PRODUCTO SNA FOSTTUVA 
(Según Auditoría) (Según Syscafe) 

AGTE TR 24% 750 CC 
UNIDAD UNIDAD 00020 -119.586.111 174.435.177 

AGTE TR 3735 CC 

SPECIAL UNIDAD -328.601.248 1.344.181.263 

TOTAL 2448.187.358 1.518.616.439 

La información registrada en el cuadro anterior permite determinar que en el año 

2021, la Fábrica de Licores presemtó utilidades por la suma de $1.518.616.439 en 
la producción y comercialización de los productos AGTE TR 24 750 CC UNIDAD 

00020, AGTE TR 375 CC SPECIAL, afra que resulta opuesta a la pérdida o “Utilidad 
negativa” registrada en el hallazgo de la auditoria por la presunta suma de 

5448187 358. 
VIGENCIA 2022 

MTEMO REFERENCIA | VALORUTILIDAD ".. 
DE PRODUCTO NEGATIVA E 
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AGTE TR 247 750 CC UNIDAD 00020 -15% 957 78500 403.880.555 

ÁGTE TR IZACC 
SPECIAL PET UNIDAD -7 848.452.00 161135928 
01233 
AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 -168 .27g507.00 2.682_. 220 p53 
TOTA — 

En el año 2022 la Fábrica de Licores registró una utilidad de $3.247 236536 por la 
producción y venta de sus productos: AGTE TR 24" 750 CC UNIDAD 00020, AGTE 

TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 01233 AGTE TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 

006. suma muy distinta a la presentada en el hallazgo de la auditoría por una 
presunta pérdida o “Utilidad negativa” en cuantía de -$336.084 844 como se infiere 
de las clfras registradas en el cuadro anterior. 

De acuerdo con lo antes expuesto y temendo como documentos soportes, los 
cuadros de RECORD DE VENTAS emitidos por el aplicatvo SYSCAFE. 
documentos que constituyen prueba idónea de la gestión financiera y comercial 

adelantada por la Fábrica de Licores que se caracteriza por su autonomía e 

independencia. de manera respetuosa solicito a la Contraloría Departamental del 

Tolima proceder al archivo del proceso PRF_112-121-2024/HALL FISCAL *106, 

como quiera que los argumentos de defensay las cifras presentadas anteriormente. 
evidencian que el ejercicio económico desarrollado por la Fábrica de Licores en las 
vigencias 2020 2021 y 2022 en relación con la venta de sus productos, 

especificamente de las referencias. ASTE TR 24 750 CCO UNIDAD 00020 AGTE 
TR 375 CC SPECIAL UNIDAD 006 y AGTE TR 375 CC SPECIAL PET UNIDAD 

01233 arolaron utilidades en cuantía de $1.359581 676 $1 518616439 y 
$3.247 236 536 respectivamente, ofras que resultan diametraimente opuestas a las 

presunias pérdidas o 'Uliidades negativas” determinadas por la audioria en 

cuantia de -5440.137 033, -5446 187 358 y -5336 084 844 respectivamente. De lo 

anterior se colige que en estas vigencias no se ocasionó ninguna tesión al 

patrimonio público de la Fábrica de Licores. lo que conlleva a la inexistencia del 

daño y por consiguiente a la falta del elemento sustancial de la responsabilidad 
fiscal, según se desprende del contenido del artículo 5, de la Ley 610 de 2000. 

SUSTENTO TÉCNICO DESDE EL PUNTO DE VISTADE LOS COSTOS DE 
VENTA 
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En la fábrica de Licores del Tolima se lleva a cabo en el sistema financiero 

SYSCAFE el SISTEMA DE COSTEO POR PROCESO,. para ello cuenta con un 

módulo de INVENTARIO - ALMACEN, DE PRODUCCION, CONTABILIDAD, 

PRESUPUESTO. TESORERÍA, NOMINA; dicho sistema se enfoca en el costo de 
fabricación de los productos, no indluye los gastos generales y de operación (gastos 

no fabnriles) dentro de los costos de producción, sino únicamente los costos directos 

de fabricación, como matenales, mano de obra y costos indirectos de fabricación 

(CIF), que se acumulan por el área de producción y son asignados al costo de las 

unidades producidas. Los gastos generales y de operación se clasifican como 

costos del periodo y se presentan por separado en el estado de resultados, no 

integran el costo de los productos en el inventaro. 

Igualmente, los costos de producción son parte del costo del producio 

(inventanables) y se activan como activo en el balance hasta que el producto es 

vendido, mientras que los costos de no producción son gastos del periodo que se 

reconocen en la cuenta de resultados de inmediato. 

Los costos de no producción NO son los que se registran en el costo de venta;: más 

bien, el costo de venta incluye los costos directos de los bienes que se venden. 

como la materia prima. la mano de obra directa y los gastos indirectos de fabricación 

asociados. Los costos de no producción, también llamados gastos de periodo, como 
los de administración o ventas, son los que se registran en el estado de resultados 

y no se incluyen en el costo de los productos hasta que el producto es vendido. 

Es necesario exponer para seguir técnicamente aportando a la defensa de la 

institucionalidad financiera de la fábrica, definir el concepto de qué es el Costo de 

Ventas: este es el valor directo en que se incumió para producir o adquirir los bienes 

que la empresa vendió durante la vigencia 2020, 2021, 2022; se compone de los 
costos de producción (materias primas, mano de obra directa y gastos indirectos de 

fábrica) más el inventario inicial de productos terminados, menos el inventaro final 

de productos terminados. 

Contabilización del Costo de Ventas: 

Cuando se realiza una venta, se necesita ajustar las cuentas: 

1. Se acredita la cuenta de Inventario (de productos terminados) para registrar 

la salida del inventario del producto vendido. 

D. Se debita la cuenta de Costo de Ventas, que es una cuenta de gasto, para 

reflejar el costo asociado con la venta de esos productos. 

Costos de no Producción (Gastos de Período): 
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Estos son los costos incumdos para operar el negocio peró que no están 
directamente relacionados conia producción de un bien. 

. Ejempios: 

. Gastos de administración (salanos del personal administrativo. alquiler de 
oficnas). 

- Gastos de ventas (publicidad. comisiones de ventas, empaque y transporte 

de la venta final). 

. Contabilización: 

- Estos Costos se registran como un gasto en el estado de resultados de 

periodo en que se incurren, ya que no se pueden identíficar con un producto 
especifico y no se capitalzan en el inventario. 

Enresumen: 

- Costo de Ventas: 

incluye los costos DIRECTOS de pmducción que se hacen activos y se reconocen 
como gasto solo al momento de la venta. 

- Costo de No Producción: 

Sonlos gastos operativos (ventas, administración) que sellevan al gasto del periodo 

en el que se incurren y no están ligados directamente al produdo. 

Los costas de no producción 

. también flamados costos del periodo, no se registran directamente en cada 

artículo, sino que se reconocen como gastos en el periodo en que se incurren, ya 
que no están relacionados con un producto específico. Estas costos, que incluyen 

gastos de operación. no se inventarían y se asoctan directamente con el ingreso al 
que benefician. a diferencia de los costos de producto que se añaden al inventario. 

En resumen. los costos de no producción, al no ser asignables drectamente a un 

producto, se registran como gastos en el periodo que ocurren. afectando el 
resultado del ejercicio en lugar del costo unitario de un artículo. 

¿Cuándo se reconoce el costo de venta de un inventario? 

£l costo de venta de un inventario se reconoce en el estado de resutados como un 
gasto o erogación en el mismo periodo en que la empresa reconoce los ingresos 
corespondientes a esaventa Esto significa que el costo de los artículos vendidos 
se registra simultáneamente con los ingresos generados por su venta lo cual es 
fundamental para calcularla utilidad bruta de la Fábrica. 
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Cuándo se realiza el reconocimiento: 

. Al vender el producto: El costo de venta se reconoce cuando el inventario se 

vende y se registran los ingresos por esa transacción, según lo indica la Norma 

Intemacional de Contabilidad 2 (NIC 2) Inventaros. 

Por qué se hace así: 

. Principio de emparejamiento (o correlación de ingresos y gastos) El objetivo 

es relacionar los costos directos de los bienes vendidos con los ingresos que 

generaron. Esto permite una representación fiel de la rentabilidad de la empresa 
durante un periodo. 

. Calcula la utilidad bruta: Al restar el costo de ventas de los ingresos, se 

obtiene la utilidad bruta, un indicador clave para la toma de decisiones financieras y 

la evaluación de la eficiencia operativa de la empresa. 

En resumen: 

El inventano, que inicialmente es un actrivo, se convierte en un gasto de venta en el 

momento en que se vende el producio. Este gasto se carga en los resultados del 

período, alineándose con el ingreso que la venta generó. 

Diferencia entre costos de producción y costos de no producción 

. Costos de Producción: 

Incluyen todos los costos incumidos para fabnricar el producto, desde la materla prima 

hasta la mano de obra y los costos indirectos de fabricación. 

. Costos de No Producción (Costos del Periodo): 

Abarcan los gastos generales (como marketing, publicidad y ventas) y los gastos 

administrativos, que no son directamente atribuibles a la producción de un bien. 

En resumen, el costeo por procesos asigna y controla únicamente los costos de 

fabricación para determinar el costo de los productos terminados y del trabajo en 

proceso. separando estos de los gastos operativos del negocio. 

Los costos de producción son los gastos directamente asociados con la fabricación 

de un producto o la prestación de un servicio, como materia pnma, mano de obra 

directa y costos indirectos de fábrica, y se registran en la cuenta de activos 
"Inventario en Proceso” o “Trabajo en Proceso” (WIP) hasta que el producto está 

terminado. Los costos de no producción (0o gastos de periodo) son los desembolsos 

incuridos fuera del proceso productivo, como gastos de venta administración e 

investigación y desarrollo. que se llevan directamente al estado de resultados como 

un gasto en el periodo en que se incurren. f 
s 
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Para elaborar el informe financiero del estado de producción y ventas y el estado de 
resultados de una empresa industrial y comercial es contabilizar los nventanos, 

entre ellos, el inventano de matenales o matenas primas, el inventano de producción 

y el inventario de productos terminados y que se valoran o se calcula su valor 
tomando el saldo inicial del balance general de la cuenta contable inventarios del 01 

de enero de cada año, es decir, los saldos iniciales y en el mismo balance, en el 
rubro o en la cuenta de irventarios, se desagregan el inventarno de materias primas, 

a este inventarios se suman las compras de materias primas de contado o a crédio 
(y que se cruza con el saldo de las cuentas por pagar a proveedores al final del 

cada periodo) y de esta manera se obliene el saldo de los inventaros de matenas 

onmas disponibles para la producción y se le resta el valor del inventano final de 

maternas primas y de esta manera se obtiene el valor de la materia prima directa 

ahora, se calcula el inventano final de malenas pnmas, que es la diferencia entre 

materia disponible. menos matena prima directa. a la matería prima directa se le 
suma la mano de obra directa y los costos indirectos de fabricación y esto es iqual 
al costo de producción. 

Ahora, alos costos de producción se suma el inventario de productos en proceso 

que se toman del saldo inicia! el balance general y esto es igual, a fa producción 

disponitle y se le resta el invertano final de productos en proceso y se cbtiene la 
producción terminada menos el inventario final de productos en proceso, que es 

igual a la producción terminada, a estase suma el inventario de artículos terminados 

que es igual a artículos terminados disponibles, que se le resta el inventario final de 
artículos terminados y se obiiene el costo de ventas. 

Ahora, descrito la técnica contable como se registran las cifras, y revisado el informe 

cen el que se sustentan las cifras la Comtraloría Departamental del Tolima determina 
un hallazgo de responsabilidad fiscal. desdibujando la siuación financiera de la 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA, al conciuir que los COSTOS TOTALES 

ascienden a la suma de 56406 479 494 para el año 2020, para el año 2021 de 
$9.731.076.499 y para el año 2022 de $15 989463 597. iqualmente, las cifras de 

los costos indrviduales o por referencia no corresponden al ejercicio financiero de la 
fábrica y cuando queda demostrado que en los estados financieros certificados y 

aprobados de la Fábrica de Licores del Tolima, los costos de venta Totales por la 
facturación de los productos ascienden a la suma de 54.861 275844 para el año 

2020. para el año 2021 de 55.661.0356 190 y para el año 2022 de 510.862 464.460. 

para efio me permito mostrar las cifras. asf. 
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RECORD DE VENTAS 

101729720 Kaa 31/17/2070 

R Camtidades valores % Sa Costo Urmasd 

""VENTAS NETAS 

AGTE TR 24 755 CC UMIDAD 

UNIDAD 00020 

m 41111 565 ti3 ÓBR 1346 -173504358 
TOTAL 239044 254.124 966 an 688078324 -171 902358 

AGTE TR 375 CC SPECIAL 

UNIDAD UNIDAD 006 
252 

TOTAL ha hal 

TOTAL Lisz114 

lortación 3 RECORTE DEL ARCOVO DENOMINEDO 

RECORD DE VENTAS 
1/01/2021 ka 

En Cantidades 

“YENTAS NETAS 
AGTE TR 28" 750 CC UNIDAD 
UNIDAD 00020 

TOTAL 16499 

AGTE TR 28 750 CC UNIDAD 
00029 

TOTAL 17.365 

AGTE TA 175 CC SPECIAL 
UNIDAD UNIDAD 006 

153210 

TOTAL 153.210 

AGTE TR 375 CC SPECIAL 
UNIDAD 006 

DEr.I300 

TOTAL 141390 

AGTE TR 375 CC UNIDAD 053 
TOTAL 1409265 

zenacios + RECORTE DEL ARCO DENOMINAD 

RECORD DE VENTA CONCOSTO ANO 2021 
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1697365143 

1697.265.188 

10:936.221.497 

Valores 

171 41.3E1 

76 475221 

176.381.776 

11172718850 

985163522 

13538583519 

0 0A LA 

1419 1961598564 

9 3406475494 2529741513 

RECCSD DE VENTA CON COSTO ANO 3005 

31/12/2021 

% Fa Costa Utiiicaad 

2.6 0920 = 
116 273529240 -51587.859 

119 1280005 0 E6 
Lis 243380.028 6E 

733 1552555765 150108555 

753 1262825765 150106285 

857 1151655185 -17 í 
667 LI5165ElES -178.454363 

9168 9731076499 4.117.507.030 

CONTRALOSIA CEPERTÁMENTAL DEL TOCINA 

Págin 
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RECORDOE YENTAS 
170172027 Hasta 3117272022 

““ *VENTAS HETAS 

cCantidade0:Valores 27 -< DAO — Costo 11eEUNNdad — 

AGTE TR 247750 £C — 
UNIDAD 00070 A 

72565 $22,630.375 255 .. SIR78EIGN — 199957785 
TOTAL 72.2360 823830375 3,55 .- 893785100 ME 

AGTE TR 375£ - ' 
SPECIAL PET UNIDAD EA 
01233 E 

22960 195.791.548 985 004064 
TOTAL 22960 198.791.548 6852068 

AGTE TR 375£C — - 
SPECIAL UNIDAD 006 Ea 

625640 4547215661 2105 - E 559168 — -168,075007 
FOTAL 620.640 — 4,947.315561 2195 - 5115594168 765776507 

TOTAL 2306768 — 272704394097 96,60 ._¿5,9¡39¿… 6,714.930.500 

TOTALES GENERALES 2.366.281 — 22.50352885 16204204774 7.799.324.055 

¡umecta 5 RECORTE DEL ARCANO CENCATNADO FORLA CONTRALCRIA DEPARTANENTAL DEL TCLMA 

RECORD DE VENTA CONTOSTE ANO 2000 

El récord de venta que se produce a través del aplicativo financiero SYSCAFE 
autonzado para sus operaciones en la Fábrica de Licores del Tolima, se generan 

desde 2 parámetros con impuestos o sin impuestos y consolidado por referencias o 
por clientes con las referencias, por lo tanto. al comparar el RECORD DE VENTA 

expuesto por la Contraloria para llegar a estos valores negativos, se evidencia que 
no tienen soporte técnico ni legal sobre su determinación. Al comparar este informe 

con el de mi defensa, avalado por las cifras reflejadas en tos estados financieros. 
se tiene que a nivel total consolidado, la información que manejó la auditoria y la 

que se muestra en el presente escrito, coinciden en varios aspectos, como por 
ejemplo las unidades de 1152114 facturadas de los ftems de aguardiente por 

valorde $10.936 221.407 y la participación del 91,43%, pero en los costos de venta 
el informe de la auditoria se desborda y duplica 

En el año 2021. en el total se muestra que se vendieron 1.409 265 unidades de 
aguardiente, por la suma de $13.845 583 529 y una participación del 93,66%. Sin 

embargo, el costo (cuya coltimna se resalta en color amarillo por la misma auditoria) 

se registra por la suma de $9.731076.499. valor sobrestimado que está 
compietamente atejado de la realidad financiera de la Fábrica. 

Finalmente, para el año 2022 las unidades facturadas fueron de 2.306.768 por valor 
de $22.704 334.097 y un porcentaje de participación del 96.60%, estos valores sin 
incluir las ventas de aícohol facturadas. No obstante, el costo se dispara a 
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515.989.463.597, afra que no es coherente con los datos nuestros y que no tiene 
soporte técnico ni legal, y sin que la auditoria haya dado a conocer la forma, ni los 
parámetros definidos para su determinación. De ser así, en los años 2020, 2021 y 

2022, no hubiera sido posible cumplir con las metas del plan de desarrollo 
departamental; El Tolima nos Une, para el cuatrienio 2020 — 2023, ni se habría 

podido vender las unidades de aguardiente Tapa Roja que finalmente se 
comercializaron. En tal razón y dada la incoherencia de la información presentada 

por la auditona. a continuación. me permito presentar el escenario en ese sentido, 

donde se demuestra que las cifras presentadas en el hallazgo no corresponden a lo 

indicado en la técnica contable, presupuestal, comercial, administrativo, financiero, 

de control intemo, ni legal. 

ANO 2020 

FABRICA DE LICORES DEL TOLIMA ra Pl 

AULIA ESTADO DE RESULTADOS - mima 
— COMPARATIVO DICIEMBRE 31 2420 - DICTENBRE 317015 m ia 

31122000 % 31122019 hi VARLACION Es 

Actmidsde: Ordmrin: 

Imerenos CERCTar tales = 1948 T1 hi % 4 ea z 

l oe de Venta -E 20 47020 P b e Iu E aT 

TCribdad Bruts 3551693501 300 300 553 . = 501401 551 51 

CGasto: Operacionale: 
Erasioss e AP aa CA b AxES 737 1 be 14 

Ta por SOe Ce pred yc ae y 

Toral Ga:tor Operacionales 65055935 = 5165087 5 =5 í -7 

Unibisd Operacional - 94.199.73 5 EA -3. 7157209 355 455 

A CNETIC NA = 285 PRE - 33 

Perdbds No Overscional =N y 3967 ] 51557615 -115 

Kexulrsdo del Perids 2962175239 — 515991305 5“ . 7S1.167.545 451 

Al hacer el ejercicio hipotético de registrar en el estado de resultados del año 2020. 

el costo de venta mencionado en el hallazgo de la auditona, es decr, la suma de 

58.406.479.494, daría como resultado una pérdida del ejercicio de -62.962.175.239, 
cifra que no corresponde a la realidad financiera de la FABRICA DE LICORES DEL 
TOLIMA para la época de los hechos, como quiera que en sus estados financieros, 
certificados por el contador y aprobados por la Junta Directiva. se registra una 

UTILIDAD DEL PERIODO por $583.028.411 con un costo de venta de 

$4.861.275.844. 

, 

Página 39|78 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

º¿'¡%$€3% ¿; PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

_ . AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 
CANIED A Y ¿, PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03  APROBACION: 

Í“95:'£E%él…º%,lñ RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

L 

FÁBRICA DE LICORES 
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ENTADO QE RESKL TAO 

DOMPARSIDSO DICTEMBRE 2) Cn - DICIEMBENE 11405 
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Ál revisar el estado de resuados a 31 de diciembre de 2020 tenemos que los 

ingresos operacionales fueron de 511958 173 296 y los costos de venta fueron de 

54.861.275.844, lo que dio como resultado una utilidad bruta de $7 096 897 452 
correspondiente a las ventas de aguardiente TAPA ROJA de los productos 

medicinales y el alcohol. menos el costo de venta. Sobre estos dalos es necesario 
hacer las siguentes precisiones: 

Lo primero que se debetener en consideración para empezar a elaborar los estados 

financieros. es contar con un balance general con los saldos iniciales del ACTIVO. 
PASIVO y CAPITAL (PATRIMONIO) Adicionalmente se debe tener en cuenta las 
transacciones efectuadas durante el año y a partir de esta infornación, se puede 
empezar a obtenerlos estados financieros del periodo contable correspondiente. 
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ANO 2021 

a= FABRICA DE LICORESDEL TOLIMA [N 
ID ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL COMPARATIVO E ME 
E— Porlos meses termiuado: al 31 de Diciembre de 2021-2020 EREA 

MValoras exyearados ez pasos colombianos) 

31123021 ty 317122070 Es VARIACION “ 

Actividade Ordmariz: 
Traos Oo 28 14777857200 199% 11655175206 199% 251875506 25 
Corro de Vezs 30 - 731076450 0% — 56117554 =l -Ñ 560520655 109 

Tulidad Bruta 2010 í J “- 

Gaztos Operadonale: 
Tactos de Admeenoce v oo 29 516704 5% 35355154 42% - 14317200 +l 
Gestospor derertoro, dapreriaciones 
y.IO 29 1275507 2 6706902 6% 183118650 21 
Total Gaztos Opersdonales ERE SUUE — 6203035 S10  TISISISS 3 

Keultado de Opernoso Ordnaris =37 18700323 -2>E SITL.005IH sE 1337 01 3 31 

Ezeioia) opeecionles 25 03 355759 % 385 796217 % -178.30237%3 -l 

Orros Carmos 2935 -256 1505 _a 29377173 5 35097 580655 - 
Excedente No Operacional T .SulE” Tr EREA 1337 TI7 .000 -1.007 

RKesultado del Perndo —3.0285915 — -220s 83053 365 IIO -* 

Para el año 2021 se realiza el mismo ejercicio, vale decir, se registra el dato asumido 
por la auditoria como costo de ventas, cifra que se sitúa en los $9.731.076.499, con 

lo cual el resultado del ejercicio arroja una pérdida de $3.628.896.136. que al igual 

que el año 2020. no refleja la realidad financiera de la Fábrica, dado que el Estado 
de Resultados. debidamente certificado porlos funcionarios responsables, muestra 
por el contrario una utilidad del orden de los $421.144.173. 
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La información oficial emitida por la Fábrica de Licores da cuenta a través del Estado 

de Resuitados con cierre al 31 de diciembre de 2021 que los ingresos 

operacionales ascendieron a $14 777 897 2072 con un costo de ventas de 

$5.681.036 190 fo que al final del ejercicio permite abiener una utilidad de 
5421 144.173. 
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Finalmente cerramos con un escenaño financiero en el que alas cifras oficiales se 

incompora el costo de ventas determinado por la auditoria. que según su hallazgo 
fiscal corresponde a la suma de $15.989.463.597. Con este dato la utlidad bruta se 

reduce a $7.514.065.232. lo que aunado a los demás componentes del estado de 

resultados, nos llevaria a obtener una pérdida de 65.090.512.401, cifra a todas luces 

ireal, además de desproporcionada, máxime cuando al ciere de esta 
administración y según los documentos soportes del acta informe de gestión en el 

proceso de empalme con la nueva administración, se entrega y se recibe una 

empresa con una realidad financiera totalmente distinta a la que se quiere hacer ver 

desde la óptica distorsionada del hallazgo de auditoria. 
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Las cifras oficiales consignadas en el Estado de Resultados del año 2022. transcrito 

en la imagen anterior, da cuenta de unos ingresos operacionales totales de 

$23.503.528.829, con un costo de ventas por $10.862.464 460 lo que arroja una 
utiidad bruta de $12.641.064.369. y que comparativamente con los datos del 
resultado del penodo con los de la auditoria de la CDT, la utiidad obtenida 

(536.486.736) aún se mantiene muy distante de la presunta pérdida 

(53.090 51724013 resultante de la aplicación del costo de ventas determinado porla 
auditoria, en un escenaro financiero hipotético. 

igualmente, al realizar el análisis del ciclo financiero de los costos, del costo de 

producción. la contabitidad de costos permitió rastrear el impacto de las erogaciones 
fabriles alo largo de todo el proceso financiero, en 

* Compra de materias primas y pago a proveedores. 
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* Acumulación de MOD y CIF durante la producción, 

* Costo de productos terminados transferidos a inventario. 

* Costo de ventas al momento de la comercialización. 

* Impacto en el estado de resultados integrales. 

En las vigencias 2020, 2021, 2022 el Impacto de los productos terinados en los 

estados financieros es significativo en los estados financieros y están reflejados en 
el balance general y el estado de resultados, así: 

Los productos terminados en el balance general se presentan como parte del activo 

comente, especificamente dentro del inventario y su valor fue importante para el 

desarrollo del negocio, asi: 

VALOE TALDOS FÍNALEZ MEFLELJADCS EN ÉEL UPONUÉ AA CONTAJISZA CONINAL ÓE LA MAGÓN -Car 

Da 3925 251 De 37023 

1.. 451.7.A01,00 1.063.160.474.00 A 153500078800 | — 217720000405 

1555 REO 5. 0854 152.087.808.05 405 47815800 43702867009 

150507 

E ] T1 191.173.00 

RE 3991677500 

- 825273060 uSi 378.848.00 18744150 3036 689.00 

1510 

i 18109238100 280.046.436,05 121.100.000,00 BISSESESI.O0 | — 11400007000 

Te 16502 MEi.00 ImDITI5.00 B2A.100 £SE .£ EsIISIELO 1140 060 TAO 

- 174.722.455,08 11802312000 21840880300 200661500 AM672TEID 

151401 171206 60000 173 ETO.757 0O ES.208 258 00 ME CELOS 251687 26800 

1507 

41550000 i TESOS 

151403 | MESICAMENTOS ; 
llustración 6 VALOR DE SALDOS DE ¡'JV=*4TAPX“ P0n v -'G=uCm FEFL¿:_ADCS ENEL MLA:€C= 

GENERAL Y REPORTADOS A LA CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 

A continuación, se presenta el listado en detalle de los items en el 

inventario que quedaron al cierre del ejercicio del año 2020 y del año 2021: 

SALDOS DE INVENTARIO A Diciembre de 020 
Bordega: TODAS 

EP EMENTA DEFALLE eA ECAO VMABIL TASIVA CANTIDAD - CAJDAZ VATRET WETCIAL 
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¡usrración ESaldo de inventanc cor unidadesanio 2021 

Las notas y/o revelaciones a los estados financieros son una parte integral de los 

informes financieros y proporcionan infornación adicional y explicaciones sobre los 

elementos presentados en el balance general y el estado de resultados: para lo cual, 
en las notas relacionadas con los productos terminados, se pueden encontrar 

detalles. como: Política contable para la valoración de los productos terminados 
(método de costeo utilizado), y que a manera de ejemplo, en la Página 27 de 

revelación de los estados financieros de la fábrica, se afirma (...) La Fábrica de 
Licores del Tolima, posee mercancias en existencia. aguardiente. alcohol 

Estas se reconocen mediante el sistema de inventario permanente, y para su 

valoración y deterinación del costose aplica el costo promedio. A continuación, se 

detellan: (...) para lo cual. como medio de prueba, se anexan las revelaciones de 

los estados financieros de la Fábrica de Licores del Tolima para las vigencias 2020 

2021, y 2022 y que se encuentran publicadas en la plataforma de la Contaduría 

General de la Nación en la sección CHIP - Consolidador de Hacienda e Información 

Pública. 

SUSTENTOLEGAL, ACTAS, PUBLICACION ESTADOS FINANCIEROS, 
FIJACIÓN DE PRECIOS. 

Es preciso aclarar que los Estados Financieros, así como el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Fábrica de Licores del Tolima, además de la certificación 

que supone la elaboración y firma por parte de contador público, surte un proceso 
de revisión por cuenta de la Dirección Financiera de Contabilidad y de Presupuesto 

de la Secretaria de Hacienda de la Gobemación del Tolima, en su calidad de 
miembro de la Junta Directiva. Una vez cumolido este requisito y si las revisiones 
previas los avalan, dichos Estados Financieros se someten a consideración de la 

Junta Directiva en pleno, quien finalmente a través de acta imparte la 

correspondiente aprobación: por lo tanto, es asi como lo prueban las actas de Junta 

Directiva de la Fábrica de Licores del Tolima, que se encuentran en el expediente 

del proceso como se evidencia a continuación y a las que me permito anexar: 
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De igual manera es necesaño resaltar, que las proyecciones de ingresos y gastos 
para cada vigencia fiscal, debían ser sustentadas por parte de la alta dirección de 

la Fábrica de Licores ante la Junta Directiva escenaro en el cual se hacía un 

análisis y evaluación de las condiciones imperantes en el entomo económico 
reglonal y nacional, así como de las regulaciones establecidas por los gobiernos 

nacional y departamental en relación con la producción y comercialización de licores 

y las metas en materia de ingresos contempladas en el Plan de Desarrollo, a fin de 
garantizar que estos instrumentos de planeación financiera se ajustaran al marco 
normativo y a los objetivos programados. Solo bajo el cumplimiento de estos 

requistos, la Junta Directiva impartía mediante expedición de acta la 

correspondiente aprobación, como en efecto ocumió con los Estados Financieros de 
los años 2020, 2021 y 2022. 

Igualmente, en lo referente a los precios de venta. para el tema de licores y bebidas 

existe un marco normativo que se debe fijar conforme a los parámetros de la Ley de 

Licores 1816 de 2016, principalmente el estudio técnico de los precios de venta al 

público que certífica el DANE para cada año antes de impuestos y como también 

para el cálculo de labase gravable del componente ad valórem de dicho impuesto. 

través del código DANE único por producto de todos los licores de diferentes 

marcas: se revisa el efecto de los diferentes canales de comercialización por cuanto 

cada bebida alcohólica tiene un precio de venta al público diferente en función de 

los canales y departamentos de comercialización. Para ello, el DANE utiliza varas 
fuentes de recolección como la de la Federación Nacional de Departamentos que 

informa de las cantidades de bebidas alcohólicas comercializadas en cada 

departamento, lo que permite establecer un ponderador para cada departamento y 
clasificación de bebida alcohólica, que será usado para el cálculo del precio de venta 

al público nacional. Igualmente, efectúa recolección directa o auto-diligenciamiento 

estadística en almacenes, supermercados de cadena, tiendas por departamento o 
hipermercados, establecimientos especializados en la venta de bebidas alcohólicas. 

supermercados de bamo, tiendas de bamo, cigarrenas, salsamentarias. entre otros. 

En este contexto. de acuerdo con la metodología, el DANE expide cada año un 

anexo del estudio técnico para la base gravable del Precio de venta al público, el 

cual se toma para el cálculo del impuesto al consumo y el estudio de precios bases 

de la competencia y los propios, que para el año 2020, 2021, 2022, fueron los 

siguientes: 
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PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 
SIMILARES PYPLVA - ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2023 

Mediante la Resolución 2311 de 2022 el DANE expide la certificación y el anexo 

técnico PYPLYA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MACIONAL DE ESTADÍSTICA 

RESOLUCIÓN NUMERO 3511 CE 2077 

24 0E OICIEMBRE OE 20223 

“P ha caa q de preder 1 CV (E EAO e SNA U d AQNE VERAS. AOOS y 

Senians Nyo el as DZE 

La DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL, DE ESTAGISTICA ANE 

Ea ra de las MISLARIAS Sepatos y E CSPOIA las ONÉ 

Conmtmcan Colfica. 9 articio 09 de la Ley 422 de TU0E €l ac 
articado 18 de la Ley 1816 4 401 y 

E J ac lo ZOB de 1a 

É" del Dacreto 257 de TOXA y el 

CONSIDERANDO: 

e l uul 7O de 13 Comptocs Vetes señaíl que cwresponde A s Jrectorés de 
Sepatamocios adremaeos la hrmióaos de las polbcas ataerias 4 57 desparho g7 le 
Ea admiaraa y mecadar 1a ley 

Gue e mmeas 37 del amcado %0 de la Ley 489 de MO Por dl cual ar dezae marmias subos la 
Ea y fvamomento de 113 COÁEsL del DSfen Aaceaf de mpider las ibspaeteee 

DO Y TS QUel para E aaa de 0u5 GUiticacHCUMEA [n 4 60 405 resmeradzs 25 y 16 ml 

Aiciós 1957 de la Consiexos Poa y s6 dfan ottas deposaicaes”. 1apohe que conuaponce a k 
denatamectos adroriicaos mstra cras funcumes dcto lay Nortas MecógaN5 para el IPRIETONO 

eo EAO 1 amio 19 de de Ley 1816 de 2018 Pos ka madf re pcl £l DOy Tentr Dengias BNN ea 

AN EAPEAS de 

E CATALIDO de ESCIES VIDOS, ATONINCAE y ERE EZ El 
R y Gabe Xer cormado por el Depnartamonto ddmpeirevo tisdenal de 

ROIBCORIAR e NCASE E POPUBLIO al LOPGUTO la PAMopación, yas aniiando la ml 
[G TT 

ae £ parágao 7 del crectado Arculo facuda y Cegartamonto Adormitates Nanonal de 
Extedabos - MANC nara desarolar rodas J quuiues ntoecaras parrg deaina: ausimente al 
preca de EA 4l ACO de RECE vIDOS APENTIOA y SMTCOS. 

D a Goreme Nacional 0xpotid el Decmts 462 5e 70107 Purafcua 1e vgmona el Capareo 7 1u 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

_ 7 AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

CONTRÁ] 0RÍA PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEPSRTAMENTAS rí TOLIMA ¡RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

DANE 
DEOEMACIÓN FARA TODOS $ GOBIERNO DE COLOMBIA 

PYPLVA 

Productos certificados vigencia 31 de diciembre de 2023 
Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos. Aperitivos y Similares - PYPLVA 

Prego de venti 3l 

No Regatro Sanitario INVIMA Codoo Vako" Nombre Bebid: Alconótica púeeo _por unidae 
de 750 c n 
lac KO Y VA 

Tavas Sa dscgar Ríuca Cafia Del Magders 

4 MA J014L ECOTISA DNFOOO Aganmena Cel Si Anaar 1 

T  BneMe IS5 CCICAS) TMMIOICOLISECOTENCO Agordieo AMc Taa Saa 0e 

sa Mamno Dehos e A 

Agadera: S Ancar Ougen ef oe 

10 241NTOICOTTICCOTSCCO _T ua oo ann ic ECE 
- 241310008 eoy El Ariczoa> Del Migeslons 1614 

" FANNIOICOT IIOOO Azomens Sa Ac 3 ALIG Agonderas Cel 1a 1721 

411160 OTOCOT SuO Maxa Doble Ay 

14 241 IIOOO AM De Merzanaes 

15 INVISA I006 0063675 ZANO IDO TCOO EE Equrdiéna n Anar  Jantab E 

16 241O7OOO Agariens - De Anicir  Argoguito 2a »e —| 
7 A IICCEEONOT ENO Uc De Aguaries n Azuear Taga Voya 24 20122 

16 2A TI)OIOOIONOCO7EOCO - Agumieno Armoyuño 147 n AFE 

ea dg NEe NEN eoe 

22 2002451 B41IIONCOTIISEOTEES Aguartemo Cl 29 1855 I 

p ENVENLA - ZO0SL CÓCTS 12 24 I1O 1ILO ECGO Agudeme din Ancar Mus 0a 197 0eA A 

25 201 - 2413 VOTDO *AO AO Aoyois a S Aaaa Ne Se E 1567 

E Sin Azaas Ms Fosno Gatd 22717 
s 

Las Iel Caxo 27385 
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-E D Ea 
EP E AUN M e pO eec 

AA ME S 

heguantreior ae Lo ARRas Tages REÉ PE 

. STT 

A i,1.&&=?=¡ e + 

Apuriica- La An AUAIES De M6 

iuecibare 27 dibuicas, El Mowvacio 6i Degasbiasa 

PoAupamiscióe — CIIAXEeA 

ha e Adl Hd CA 

MAALS 1 ad len Ama 14 GA 

T BRETAA 20d CF HE ; VGeNe EA A dE AAl ia 

E AA ZOTIL. COCHETA iñ MC 7 RQÉS : Taa EA 

di0 MA Afraicar DURRAT ia EA 

al TRAR Y 

p 

EA I0TEL:NCOAZTA - PERTED ECO DD CA Sa 10514 

49 ANMA LOTOL-GONMAET .. AAIAMICCINIATEOO My Mara Rsteomas 1155 
TEO ACTETORES TCEN SS ANE TEO SARPIARAL: 9 1e Rd LA$2 1 LARIDA Td 

- PR ER U la AEA 1 IBA L6 ¿PIEL 
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DANE $ GOBIERNO DE COLOMBIA 
ASCUMACIÓN PALA TOBOS | 

PYPLVA 

Productos certificados vigencia 31 de diciembre de 2023 

Certificación de Precio de Yenta 2l Páblico de Licores, Yinos, Aperitiror y Similares - PYPLYA 

Precis do 

I p bl 
Registra Sesiteria 

esnta el público 
“a IMTIMA Cádign Vsica" Membro Bebida flcabélico p.r ou¡dcl' de 

T5 <e, sía 

” 
Ea Za AZ 5T y. 

1 MVIMAZONTL-000£5L0 241101691I00007500D — Aruertiente Onix Sollo Megra Sia Auwcer 20457 

2  NVIMAZOISL-006TIOL 245I0I0s0TOGeTNADo - *ertaaro Si AzécarMercoCañsDel 
= Magdrleas " 

? NVIMAZOISL-000T30 comeieiereir * <e 5a MabciMerca CANeDa! 10.153 
e e — E 

4  INVIMAZOTIL-000T54 TADIOIOGUIIONTSO Bqverdvare CovalSiaEndcor X 17374 

5 INVIMAZ007L-0003226 Z241T9I000TI000TE00N — Aguerdicaro Són Avécar LlPursCalembia 18478 

€ INVIMAZOTOL-0005666 2411010805 50AITE000 f:_'"º"'" T TE uaDO 15557 
2 TA - uE — p M - 

7 MVIMAZOZ0L-0019551 241O1OOO TEO — AquerdionteMercs TapsFeja Óra sime a 
S INVIMAZOSIL-0001405 TIO IOGOOTICOTEN  Aquerdiento PlatinoDefuco Tin inócer Te.0et 

r 
* INVIMAZOTIL-0005578 ZAO IONITEOS Hquerdiento Sa fadcar Origon Dal Valla 20547 

: ó 
10 INVIMAZOITL-0008748 raDI0oIQODeTI *EteSiaAatcertMercoAquerdonts 20.247 

Esl Tn dirórar h h 
E 2413010O I200075000 y 

1 MVIMALONL-000506 241D1010911Z00T5000 

Y INTIMAZONEL-0005410 TAILIOTOTOTOSOT5009 — Aquardianto MercaDoble Anir B 

14 L-0005 2AO IIOOO TRGO Aquerdicato AmarDsDePlenieneres 2807 

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 

SIMILARES PVYPLVA - ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2022 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

_ AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

ZA NPED A í |PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 APROBACION: 
CONTRALORIA re PonSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 EA EIS MENTAL HE TORLES 

ELPIELICA E CÓR ONESA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

RESOLUCIÓN NÚUMERO 1975 DE 2021 

(30 0E OICIEMBRE DE 2021) 

*y ia cull z miprda la cortificación de rec de aua al MNO de ECO VETOS. aDenvoS y 
trTidaces para el aro PORT 

ÉL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMIMISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA .DANE 

En mjecco de las faruliacos Xmyiles y e7 especia! lEs condendas por al adiculo 208 de la 
Corstiucón Poíica e anición 69 de la Lay 188 de 1220 ei añizido 6* del Dacrato J67 de JO04 y e 

ad 19 de ln Ley EA de A6 y 

CONSIDERANDO: 

Ce E Aamdo 7208 de la Congavoon Patids señiía q coretponos 4 ls Urecias de 
deparamentos asmiimivos Y tarmáscón de las páiticaos atmóntes £ 5u devpachn, diripr li 

ardad acrrinestratha y ejócular la ly 

Que €l mevenai 3 del aticiós 50 de la Lay 480 dy 1900 Por 1a cLaf 5e etar nontas solry a 
iacón y Ancoamiento de las entuades del oufes nacional 30 e1puíen las dsOzcoNes 
PCA y NAN QUNO aa al CUO dE 1s INUCIONES NEYAIAS 47 Ks cumerales 164 y 16 de 
Articudo 169 de 19 Consttuiión Polfica y 32 dicton coras dispostuonas”. dapona que coesgenda a los 
Separtamentos admaysiravos, enve dN'as funmonos, ditiar as NOMTHs TICOSSNiAs para m dexarrofo 
de la Tey 

Chue el artícaio 19 de la Ley 1616 de 2016 Per la cual re £y el Egumen erapo del Monanalo «niiatro 
de hooes destiazos, 30 MOCicA ol ANpuesio al ConuMo de RXDes, vmos, ApoNntiros y STTÍATOS, y c 

Ea SA Csponesres” caiblece que e tnmmponenta ad vatirem de E baso gravable del mipuesto 
Bl CONSETO de Sorrea. VINOS, aperivos y sitdigres as Sl crogio de venit al cubiico por umdad de 750 
t£, y dobe ser coricado por al Deparnamanto Agrenminnvo Maceal de Estadístea - ANE 
Aeualmonte sa v el AIPUAsIO al CONSUMTO 6 la paricibación, qaranilanto la intrvisurrizd de cara 
peoducio 

Lue el parígrafo 17 del proceado atticulo faculla al Depatamecio Acmestrano tacinal de 

INFORMACIÓN FARA TODOS 

Cenificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperítivos y Similares 
- PYPLVA 

e 
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Precio de 
venta al 

z .. . úblico por 
Registro Sanitario e dE Pininzo NombreBebida PCO P 

No INVIMA Código Unico Alcohólica unidad cl_e 
750 ce, sin 
incluir ICO e 

IVA 
4 — INVIMAZ0021- 24131010000100075000 A9uardiente Extra 27.615 0000525 Del Caqueta 
2 00i e — 24131010000200075000 Aguardiente Nariño — 16.467 

INVIMA 2003L- Aguardiente Nectar 5 24131010000600075000 AdvacienteNe: 19.216 

INVIMA 2003L- - Aguardiente Platino 6 e 24131010000700075000 D anc - 2745 

INVIMA 2003L- Aguardiente Tapa 5 0001427 24131010000800075000 Roja 

Aguardiente Sin 
6 Dopages E 24131010001000075000 AzúcarMarcaTapa 

Roja Especial " 
Al Aguardiente Blanco 

7 NAZO — 24131010001100075000 Del Valle - Sin 19.055 
Azúcar 29 % Vol 

INVIIMA 2006L- ' Aguardiente Lider N 24131010001300075000 TQUECEN 26.971 
INVIMA 2006L- Aguardiente Sin = 8 24131010001400075000 A QHErdEne 24851 

Aguardiente Sin 
10 Duueio é= — 24131010001500075000 Azúcar Marca 20.605 

Cristal 29 
Aguardiente Sin 

11 %%'.J'fg?gºº"= 24131010002200075000 Azúcar lcl Puro 20.585 
Colombia 

Aguardiente Sin 
12 Ubasgo V- 24131010002400075000 AzúcarMarcaExtra — 28.031 

Del Caqueta 
INVIMA 2007L- = Aguardiente Sin 1 “a 24131010002700075000 A Antioqueño — 229 

4 INVIMA2007L- Aguardiente Nanño “ . 24131010002800075000 TUN 20.391 
= — INVIMA2007L- = Aguardiente Nectar = 15 de 24131010002900075000 AM ENE PEO - 21598 
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LicorAnisado De 
INVIMA 20081 - = Aquardiente Sin 16 0002075 24131010003300075000 AE ae 14627 

Grados 
INVIMA 20081 Aquardiente 17 d00423g 24131010003400075000 Aefoqueño 20 842 

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 
SIMILARES PYVPLVA - ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2021 

RESUERITA CE CXOLIEMEA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO MACIONAL DE ESTADÍSTICA i 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1564 DE 2070 

130 0E CICIEMBRE DE 20207 

Day la ur e espie de OptÓICO! de preao e vonta dEl AAO dí ARAES. vINOS, ADCMRÁS r 

SEDLRADE PA el d6 ZOTO 

EL TRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADTMMESTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA DNE 

LA eproizao de las Tacutiados fetales y en espucia ls contemias por el arículo TS de la 
Constauces Pofiica, al deticulo EG de la Lay 487 de 1998, 6l artizulo 6* del Derraio T67 de DOD4 y el 

ameticulo 18 de la Cey 1836 de ZATE y 

COMNBIDERANDO: 

Tay E vi TS 56 la Consituatós Porica sefal 
copartamentos aOrimatnos la f n de hr poii 
Striad acmpleiea y emuytas la y 

Tue coMESPONde 4 TD Grmiores de 
Nicas atmentes 6 su denpucho, dgy la 

1 ur el mmesal Y de ampés 565 de la Loy 48% de 1600 ur la cyaf s0 distan NOTIAXS SONNIR 10 
:…$g&n;&wóe'; Y HOCMMAmasdo 1e las entidades del nedan 2acaatal 2Y moeied lal (ENOLCRINCA 

PE HOO EE APUDCIO de 1ay almbaaas provishas en los numennias TS y M del 
adinés 188 de 1a Contitución fXstca y en detar oftas dspostamas”, (INGOR que convenoNda ¿ los 
separtementos adminiarateos, ee otras funcanes dictar las notray sdcnsarias para el mevarroío 
aey 

.
 

ee el aa * meda Loy 131600 2O16 TUN E mueel e 1pe el regute: Progan del Inomauoos resríza 
de SIOPDS de ANrias. 10 Medtea el FIQUERIO 2l CNO de ALGEE 1A AQOE y ATIÓAMA y de 

; detar ofres disposiconos” patiblece que l opTponteta ad varem de 34 base novable Zel impuest 
1O GAO de HOOres, VINes SDS y AATEZTES ES £l ACO de venta M poBbtno el vnktad de TO 

ze y debe ser “año por el Depatamento Amtreiao Nacional de Estadstkg > DANE 
;s;-.»síá—wzn!g Y ECA E AEA Al CONTETS Q 1S PAMCIDADÓN, yarprtizando la meviualited de 2a 
pc ¿ 
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DANE 
INFORMACIÓN PARA TODOS 

PVELVA 
Productos certificados vigencia 31 de diciembre de 2021 

Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares 
— PYPLVA 

Precio de 
venta al 

, aa y úblico por 
Registro Sanitario E- T NombreBebida P 

No INVIMA Código Unico Alcohélica unidad d_e 
750 cc, sin 
incluirICO e 

IVA 
INVIMA 2002L- Aguardiente Extra 

T 0000525 24131010000100075000 Del Caquetá 26.328 

2 IDMA<O0AE — 24131010000200075000 AguardienteNariño — 17.830 
Aguardiente Sin 

3 DOEAZ O2 — 24131010000300075000 Azúcar Marca 22.849 
Cristal 30* 

INVIMA 2003L- Aguardiente Neciar 
4 0001257 24131010000600075000 Club Sin Azúcar 17.670 

INVIMA 2003L- =n0n Aguardiente Platino 
5 0001405 24131010000700075000 Deluxg Sin Anúcar 25.229 

INVIMA 2003L- nn Aguardiente Tapa . 
6 0001427 24131010000800075000 Roja 21.246 

| . S ] Aguardiente Sin 
7 DNd ON — 4131010001000075000 AzicarMarcaTapa — 22.876 

_Roja Especial 
. Aguardiente Blanco 

g NVIMAZOON — 74131010001100075000 Del Vale - Sin 19.707 
Azúcar 29 % Yol 

INVIMA 2006L- Aguardiente Lider 
g 0002639 24131010001300075000 ae 23.684 

INVIMA 20061- Aguardiente Sin 
10 0002675 24131010001400075000 Acinear Lisnre 24.780 
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Aquardiente Sin 
11 DPO O 24131010001500075000 Azúcar Marca 20 582 

Cristal 20* 
Aguarmdiente Sin 

12 INVIMÁ2007L- — 24131010002200075000 Azúcar Icl Puro 20176 
0003226 Colombia 

Aguardiente Sin 
13 CoQaeAy ÚT 24131010002400075000 AzúcarMarcaExtra — 27 876 

Del Caquetá 
INVIMA 2007L. = Aguardiente Sin 

14 0003601 241310100027000755000 Azúcar Antioqueño 22.823 

INVIMA 2007L- Aguardiente Nariño 
15 0003707 24131010002800075000 Sin Azúcar 20381 

. INVIMA2007L- , r | Aguardiente Nectar 
16 0003735 24131010092900075000 Azul Sin Azúcar 29* 1919 

Licor Anisado De 
INVEMA 2006L- Aqguardiente Sin 

17 0004072 24131010002300075000 Azúcar 180 * 14001 

Grados 
INVIMA Z008L- Aguardiente 

18 0004239 ' 24131910003400075000 Antioqueño 20.673 

Aguardiente Blanco 
19 INVIMA 2009L- 24131010003600075000 Del Valle Sin Azucar — 17 680 

0004286 E 30% Vol. 

20 g¿'*¿'ñ?fºººº 24131010004100075000 Aguardiente Lider — 22267 
INVIMA 2009E- Aguardiente Onix 

21 0904392 24131010004200075000 Sello Negro 25.443 

INVIMA 2009L- ' ' Aguardiente Sin 
22 0004429 24131010004300075000 Azúcar Nectar 16937 

PRECIO DE VENTA AL PUÚBLICO DE LICORES, VINOS APERITIVOS Y 

SIMILARES PVPLYA- ANEXOS TÉCNICOS DEL DANE AÑO 2020 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

RESOLUCIÓN NÚMERO - e 2019 

C27 m » 
“Far la cuaf ua explde la combración de Procio de venta af público de booms iinos, aporfivos y 

Smiaros para el año 2070 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DÉ ESTADÍSTICA -DANE 

En ejerción de las facultadas "egales y en espacial las confendas por el eticulo 208 de ta Consiitución Política. el aniculo 59 de la Ley 439 de 1996, el aniculo 6" del Decreto 262 de 2004 y 
el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el amculo 205 de la Constitución Poítca señala que cotesponde a los directores de Gopartamentos administratvos la formulación de ls políicas asimentes a $u despacho, dirigir la acivdad admestratva y ejecutar la ley 

Que el numeral 3" del amiculo 59 de la Ley 459 de 1998 “Por la cua! so dicten normas sobro la Organzación y funcionamionto de las entdidos del orden nacional =0 erpiden las disposiciones, Ppriapios y reglas gentralos para el eprogo de las aituziones provistas on las numerales 15y 16 del anticulo 189 de la Constmución Folíica y s0 didan ofras dispreiiones” drspone due ooresponde a los deparlamentos administatvos, entre otras funcones. dictar las normas necesarias para el desarollo de 1a ley 

Que el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016 Por la cual so 40 el régimen propío del monapolio Ontistoo de Ecores destiadas, se modifica el mpuesto al consumo de Ecores. vinos, apertivos y 
sm&1_res y 38 dictan oras disposiiones” estabiece que el componente ad valórem de la base 
gravabie del ampuesto al consumo de Foores, vinos aperítivos y Smires es el precio de venta al 
públco por unidad de 750 cc y debe ser cemticado por el Depadamento Administrabvo Naconal de 
E:uqmm - DANE anuaimente sin indur el impuesto al consumo o la pamticinación sarantiranda 

DANE [] 
INFORMACIÓN PARA TODOS 

El futuro o 
esdetodos e 

r 

——]]—] N A A A 

PVPLVA 
Productos certificados vigencia 2020 

Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y 
Similares — PYPLVA 

Precio de 
z venta al 

Registro Sanitario c 4i0 DANE Nombre Bebida úblico 
" INVINA — Alcohólica P-gf unidad 

de 750 ce, 

u
A
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sininciuir 
ICO e IVA 

4 &%&?ÓZUUZL- 241310100004 Aguardiente Extra Del 26205 

INVIMA 20U2L- iii 
- 0000281 241310100002 Aguardiente Nariño 16831 
E %%*¿Eºg%¿uº¿í—' 241310400003 Aguard¡enfe SmAzucar 18 408 

V6 125/ 244240400006 Aguardiente Nectar Ciub 1e00 - g*—t¡?á¡1íií&¿uº-fí-- AA H Sin Azucar RR 

. Aguardiente Platino Deluxe 
241319100007 Sin Azucar 23.109 

6 í%g?i?£ºúaíf - 5':"'-'¿'-_2á1331¿0133_£308 Aguardiente Tapa Roja - -' 18787 

“INVIMA 2004[-— — b idaanOO Aguard¡enie SmAzucar TU 
T- 0001864 e º“º?º?-º.º.º_*º Marca lapa Ko;atsaema¡ ..2'1.'35-s 

* De T — vaminiman AduardiemteBlanco Del — 189 
INV!MA ¿G%4L.“ EAO INE dl N A TR 

* _ 0001917 244210400942 Aguardiente Bianco Del 16-945 
Za INVIMA ZUUEL- — Valie 29 % yol — 

TNO ZOUBE Z5TITTNUDTI AGuardionte LiderSia 18-589 ** 002675 Azucar — — - 
y b%gíñg?¿¿U0&b 241310109014 í%glñffifi¿ente Sin Azucar 19793 

INVIVA 20070 - — 
* u517 24124040045 Aguardiente Sin Azúcar A Ar 
44 INVIMA 2U0/C- Marca Cnstal 297 E 

%¿JU¿£)UT ITO Aguardmiente Sin Azúcar 

Ne UG%5“?€¡¿UWL' - Marca Extra Del Caquetá 27165 
. Aguardiente Sin Áztcar 241310000 a queño 21 984 

Aguardiente Nariño Sin 241310100028 J | 15 396 

16 OMA CU 241710100029 Aguardiente [eciarAzul 16140 
VUL3/.35 Sin Azticar 29 
INVIMA 20081 - Licor Ánisado De 

T 241310100033 Aguardiente Sin Azúcar 19856 
- 180 * Grados 
VIMA Z0UBL- . . - 

18 0004239 241319100034 Aguard¡)ente Antiogueño 26 608 

49 INVIMA ¿UUIT- 241210100036 Aguardiente Blanco Del 20035 
ULUAZ00 Valle Sin Azucar 30% Yol 

20 g%gg;2wm…» 241310100041 Aguardiente Lider 18743 
ENVIMA ZUU0T ** 0004397 241310100042 Aduardiente OntxSello 20 590 
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7 MA 241310100043 Aguardiente Sin Azúcar 17.251 
n INVINIA ZUUYL- 

0004462 
241310100045 Aquardiente Nectar 15.893 

De acuerdo con lo anterior, se fijaba el valor del impuesto al consumo de licores 
para cada referencia teniendo en cuenta el marco de precios al público que emite el 

DANE, el presupuesto de ingresos y gastos aprobado para la Fábrica de Licores del 
Tolima, entre ctros, para lo cual, se fijó el precio de venta de los productos de la 

fábrica de Licores del Tolima por canales de distribución, así: 

Por el Consumidor final, se fijó para cada año los Precios de venta sugerido al 

público (con el fin de regular los precios en el departamento y teniendo en cuenta 
los parámetros fijados por el Dane en la comercialización de los productos con las 

demas licoreras). 

Para un sector Minonsta se fijó el Precio para Grandes Superficies 

Y las ventas Mayonsta para aquellos clientes élite de compras de gran volumen en 

el departamento del Tolima através de Acto administrativos, como los emitidos en 

el año 2023 y que reposan en la dependencia Secretaria General de la Fábrica de 

Licores del Tolima, al igual que las Resoluciones para los año 2020, 2021 y 2022. 

así: 

Resolución de precios No. Concepto 
1359 del 05 de diciembre de 2023 Por medio de la cual se fija el precio 

oficial de venta para el aguardiente 
Rosado del Tolima 

163 del 12 de mayo de 2023 Por medio de la cual se establecen los 
precios de exportación para algunos 
de los productos que produce la 
Fábrica de Licores del Tolima con 
destino a Estados Unidos de Américal 

162 del 12 de mayo de 2023 Por medio de la cual se establecen los 
precios de exportación para algunos 
de los productos que produce la 
Fábrica de Licores del Tolima corf 
destino a República Dominicana 

206 del 13 septiembre de 2023 or medio de la cual se fija el precio 
oficial de venta de los productos de la 
fábrica de licores del Tolima para 
compradores en el departamento de 
Caldas 

n
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045 del 26 de enero de 2023 Por medio de la cual se fija el preci 
oficial de venta de los prediuctos de | 
Fábrica de Licores del Tolima pa 
compradores en el departamento d 
Amazonas 

023 del 23 de enero de 2023 Par medio de la cual se fija el precí 
oficial de venta para los productos d 
la Fábrica de Licores del Tolima pard 
clientes élte de compras de gran 
volumen en el departamento de 
Tolma 

028 del 23 de enero de 2023 Por medio de la cual se fija el precio 
oficial de venta de los productos de la 
fabnca de Licores del Tolima para las 
grandes suparficies. 

027 del 23 de enero de 2023 Por medio de la cual se fija el precio 
oficial de venta directa ísugerida a 
público) de los productos de la Fábrica 
de Licores del Tolma dentrmo de 
departamento del Tolima 

En ese orden de ideas, no cabe duda que los Estados Financieros de los años 2020 

2021 y 2027, que en este escrito se exponen como prueba de los resultados 
económicos abtenidos por la empresa en estas vigencias, tienen de suyo total 
validez, como quiera que corresponden en todo su contenido, a la información oficial 

emitida por la Entidar, a lo cual hay que agregar que tal información es remitida 

anualmente a distimos órganos de control. como la Contaduría General de la 
Nación, la Contraloria Generaf de la República. la Contraloría Departamental del 

Tolima y la Superintendencia de Industna y Comercio - SIC (quien vigila la fjación 
legal de precios entre competidores), entre otros. quienes de una u otra manera 
cumplen funciones de vigilancia, seguimiento y contraf. 

De ahí que insista, en que no se puede pregonar y aseverar en un hallazgo de 
auditoría, que la entidad arroj pérdidas o "utiidades negativas” en estos tres 

peñodos, cuando la información oficial denidamente revisada y avalada por 
instancias competentes dice todo lo contraño. Con ef debido respeto. se comete un 

exabrupto. al elevar 2 la caldad de detrimento patrimonial un asunto donde es 

evidente que no hay menoscabo. disminución, perjuicio, detimento. pérdida o 

detenoro de bienes o recursos públicos. según los verbos rectores que definen la 
lesión del patrimonio público. en el artículo 6* de la Ley 610 de 2000 

Asimismo, al comprobarse la inexistencia del daño, no es posible íniciar un proceso 

de responsabilidad fiscal, por la sencilla razón que no se configura el principal 
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elemento de ésta, es decir. el daño patrimonial, y ante la ausencia de éste, no podrá 

establecerse si hubo o no, una conducta dolosa o culposa, o si existió un nexo 
causal entre los dos elementos anteriores, como claramente lo establece el artículo 

5" Elementos de la responsabilidad fiscal, de la referida Ley 610 de 2000. 

En consecuencia, con base en las anteriores consideraciones. así como en la 

información aportada en el presente escrito, teniendo como pruebas los 

documentos oficiales emitidos por la Fábrica de Licores del Tolima, que fueron 

insertados a lo largo del presente texto, con el debido y acostumbrado respeto me 

pemito solicitar a la Contraloria Departamental del Tolima, proceder al archivo del 
proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-121-2024. conforme 

lo ordenado en los artículos segundo y tercero del Auto de Apertura N*024 del 6 de 
julio de 2025. 

VALORACIÓN DEL MATERIAL PROBATORIO 

La Contraloría Departamental del Tolima, como ente de control fiscal, es competente para 
analizar y valorar las normas invocadas por la vinculada EMILSE MARROQUÍN SALAS 
dentro de su versión libre y espontánea, así como el material probatorio que obra en el 
expediente objeto de este proceso. En consecuencia, bajo el estricto cumplimiento del 
principio de legalidad y de seguridad jurídica, corresponde efectuar un examen integral de 
las disposiciones que rigen la materia objeto de investigación, garantizando que la valoración 
se realice conforme a derecho y con respeto a las garantías procesales. 

En primer lugar, resulta imperioso dejar de presente que la FABRICA DE LICORES DEL 
TOLIMA, es una empresa industrial y comercial del Estado, cuya misión es la de producir 

y comercializar licores para generar recursos significativos que se transfieren al 
Departamento, con el fin de que se inviertan en salud, educación, cultura y deporte, y 
así fortalecer las rentas. Por lo tanto, teniendo en cuenta el objeto misional de la Entidad, 
es menester que su control y valoración se analiza en concordancia con su objeto social y 
no de manera aislada en desconocimiento de sus principios mercantiles y económicos. 

Dicho lo anterior, de acuerdo a los argumentos expuestos por el implicado y los soportes 
allegados por las diferentes autoridades de la Fábrica de Licores, se procederá analizar cada 
uno de los ítems anteriormente descritos en conjunto con los soportes adjuntos, a efectos 

de validar o no las consideraciones expuestas en contraposición con los elementos del 
hallazgo. 

De acuerdo con el informe presentado por la implicada, en conjunta con la información 
allegada por la empresa de la Fábrica de Licores visto a folios 24 al 29 y del 104 al 161, en 
el cual se encuentra el RECORD DE VENTAS se encuentran generados desde el sistema 
SYSCAFE por clientes y referencias vendidas a los clientes, sin incluir los impuestos (IVA, 

IPOCONSUMO), denominados VENTAS NETAS 2020 SIN IMPTO, VENTAS NETAS 2021 SIN 

IMPTO, VENTAS NETAS 2022 SIN IMPTO, identificando igualmente las columnas: A Ttem. 

(describe las referencias del aguardiente), B. Cantidades (facturadas), C. Valores (de la 
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venta), D. % Part (porcentaje de participación de cada producto vendido), E. Costo (costo 
de venta de los productos facturados, columna que está resaltada en amarilio), F. Utilidad 
(es la diferencia entre la casilla denominada valores menos la columna denominada costo), y 
otros ¡tems %Part, %Ren, % Uti, Descuentos, Bonificaciones, Cant Dev, Devoluciones, Vr 
IVA, Vr Ipoconsumo, Ubicación. 

VIGENCIA 2020 

Las cuentas bancarias fueron conciliadas en su totalidad entre los libros contables y los 
extractos bancarios. Las cuentas de ahorro y corrientes no presentan ningún tipo de 
restricción ni embargo. La desagregación del efectivo y equivalentes al efectivo presentados 
en el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2020 corresponde al depositado 
en instituciones financieras y no cuenta con efectivo de uso restringido, ni fondos en 
tránsitos, ni cuentas únicas, 

El efectivo a 31 de Diciembre de 2020 asciende a la suma de $3.628.830.852, comparado a 

diciembre de 2019 disminuyó en $951.683.011, es decir en un -21%; debido principalmente 
a la emergencia sanñitaria COVID 19 que ocasiono cambios en el comportamiento del 
mercado de licores. Del total del efectivo existen recursos de destinación específica, los 
cuales ascienden a la suma de $ 2.047.315,715, correspondientes a cesantías creado 

mediante el acuerdo 025 del 6 de julio del 1993 y pasivos litigiosos mediante el acuerdo 01 
del 2019. 

En relación a los ingresos financieros su saldo a 31 de diciembre de 2020 fue de 
$358.546.918, al equipararlo con el año 2019, disminuyó en -$91.002.565, situación 
generada como consecuencia de la pandemia, que llevó al Banco de la República a disminuir 
las tasas de política monetaria a cifras de 1,75%. 

La Fábrica de Licores del Tolima a 31 de diciembre de 2020 recibió ingresos operacionales 
acumulados de $ 11.958.173.296, presentando una disminución porcentual del -14% con 
relación a diciembre 31 de 2019, por venta de productos de la marca TAPA ROJA y de 
alcohol, Su disminución obedece al panorama con condiciones difíciles para los mercados y 
especialmente lo relacionado con la comercialización de licores, ante las medidas de contro! 
y de restricción implementadas por las autoridades de diferente nivel, encaminadas a 
contener la actual Pandemia. 

Sin embargo la venta del aguardiente TAPA ROJA, arrojó un resultado exitoso al vender 
875.832 unidades de aguardiente en la medida estándar de 750 c.c y que no es equiparable 
el análisis con el año 2019 en un escenario de libre comercialización, donde el 80% de los 
recursos, tal y como se detalla a continuación. 
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FÁBRICA DE LICORES 
DEL TOLIMA "m O usiness 

ESTADO DE RESULTA DOS 

COMPARATIVO DICIEÉEMBRE 31 2020 - DICIENBRE 312019 

[n j | 
151% 

127020 "% __31122019 * v A.i_l_.'l.&[…'¡Úñ¡ e 

Actividades Ordinarios 

Ingrevos Operacionubes 28 11958175296 100% 13904598091 100% -2010.214.785 4 

Casa de Ventas EO =1 6 I75544 L4i% 4 915707308 154 1016554 -l | 

Utidad Bruta 7096597457 _ 5% _ 9051095643  NS% =1.956.198,281 - 

Cashtos Uperacionales 

Ciasios de Administración y operición — 19 $.535.255.324 aF  F.ITRIM.T5S 3T% TIS.M08.57 1a 

'Gasans por deserieto, depreciaciones y 
amortie 29 7O660 14 E __ F.108.740.786 27 2498100577 -79 | 

g Tatal Castos Operacionales Ñ505,595.555 5% — AIR.OSE.511 59% 1782191975 -Z | 

Ú":5 Utifidad Operacional Sy .M3.014 — 5% 765.010.172 __ 5% -174.M)6.25% - 
a 

30 
5 - Ingresos no aperacionabos 2a 385796217 3% — 1037179929 7% F6 712 -43 

>A Qs Castos 29-35 _ 593771720 _ -5% _ MA 77791 —7 ¿4 206079 =3| 

Perdida No Operucional -T.M5.50% _ N SI7 61.957.640 115 | 

Utilidad del Periedo SEIOTSALE — S* UIE.99209 — 6% 235903495 29 | 

E AA y 
FAE mshk&u MARCELO HEDOTA MUBIC EA re -_....3n l.¡m< aNb .¡ukr-n.¡ m)wrm 
Miarvias o Eretno [n ss Puedaos TT( T 
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FÁBRICA DE LICORES 
DEL TOLIMA 

3 

FARRICA DE EINOMENS HEL TELIMA 

ESTAJZE? D5 17AMD6JET% ECE PRCO 

ERMEPARA TEYES BECTESRERRE 31 EE 2651 DalO NERILE AS ER 204 

FATRIMONEO 22357 780.244.08 Ia SO7PIOLAGIOS - LL7AE1ELGE7LMS 

PFATIUSONE DE LAS EXMPRESAS 22677007 AE EA7 LULMEDA - 1N TMELIELATAOs 

CAPFTTAL FISCAL 165R KI ames [ ARÍNE $6 378 TJ 200El 

ELSLLTALEOS DE EJERCICICÓA ANTERSIAES li DRILO ARE ARAN RARAR: AN - 13 6R 489 24400 

REE ATADOS DEL. ECRCEO EiM MAl TERS De 1.5 EE Es 

HIANANCÍAS 17 PEJIDNCTAS POÉ PEADES DE 

BERFUCION ALOs LMPLE AA e6 1228 D E A7 EN E 

ETILIBMINPERDEDA DS EAERSCICIO ACTUAR E SaS e E LERr AEE 5E 

POTALES 5357 TA 40 - 16020 TE EPCRATAL ANU - TA 0T1 068609 

Fararas 4 
Darl F 

1ARPSIEIE CE IC TA EO 

Así las cosas, en consideración a la vigencia del 2020, evidencia este Ente de control que 
para la vigencia del 2020 el ejercicio de la empresa se vio permeada por lo situación mundial 
que arropó a la humanidad en la pandemia por el COVID-19, lo cual obliga a este Ente de 
control a realizar una valoración especial teniendo en cuenta dichas externalidades, como 
quiero que de manera globalizada todas las empresas se vieron afectadas por el curso 
normal de las actividades y por ello, en razón a que el curso natural del comercio se vio 
ampliamente afectado y por lo tanto se vieron obligadas a tomar diferentes acciones 
financieras, contables y jurídica excepcionales que les permitiera sobrellevar la situación. 

No obstante, aun cuando se pone de presente dicha novedad y de acuerdo a los soportes 
allegados tanto por la Entidad como por la implicada, como lo son los estados financieros a 
31 de diciembre de 2020, se evidencia que para dicha vigencia se obtuvo una utilidad de 
$583.028.411, lo cual en efecto presentó una disminución con respecto a la vigencia del 
2021 pero no por ello se concluye en un daño patrimonial. 
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VIGENCIA 2021 

La Fábrica de Licores del Tolima a 31 de diciembre de 2021 recibió ingresos operacionales 
acumulados de $ 14.777.897.202, presentando un aumento porcentual del 23.58% con 
relación a diciembre 31 de 2020, por venta de productos de la marca TAPA ROJA la suma 
de $14.024.948.533 por aguardiente, de alcohol glicerinado y antiséptico la suma de 
$717.975.483,00 y de alcohol al 96% Extra neutro la suma de $34.973.186,00. 

En relación a los Ingresos financieros, se evidencia que el saldo a 31 de diciembre de 2021 
fue de $163.171.200, al equipararlo al 31 de diciembre de 2020, disminuyó en $ 
195.375.718,00 equivalente al 54.49%, situación generada como consecuencia de la 
pandemia, que llevó al Banco de la República a disminuir las tasas de política monetaria a 
cifras de 1,75%. - 
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Dicho lo anterior, conforme la información remitida por la Fábrica de Licores da cuenta a 

través del Estado de resultados con cierre al 31 de diciembre 2021m, que los ingresos 
operacionales ascendieron a $14.777.897.202, con un costo de ventas de $5.681.036.190, 

lo que al final del ejercicio permite obtener una utilidad de $421.114.173. 

VIGENCIA 2022 

La Fábrica de Licores del Tolima a 31 de diciembre de 2022 recibió ingresos operacionales 
acumulados de $ 23.503.528.829, presentando un aumento porcentual del 59% con relación 
a diciembre 31 de 2021, por venta de productos de la marca TAPA ROJA la suma de 
$23.362.027.561 por aguardiente, de alcohol glicerinado y antiséptico la suma de 

$96.088.845 y de alcoho! al 96% Extra neutro la suma de $45.412.423. 

En el desarrollo comercial y de ventas se puede evidenciar que con corte enero a diciembre 
de 2022 la fábrica logró comercializar 1.633.889 Unidades de Aguardiente 750 mi, lo cual 
representa el 135% de la meta total de ventas de 1.211.429 unidades de 750 ml propuestas, 

Así las cosas, de conformidad con los estados de resultados del año 2022 suministrados por 
la Entidad y la implicada, se evidencia que los ingresos operacionales están por un valor de 
$23.503.528.829 con un costo de ventas por $10.862.464.460 lo que arroja una utilidad 
obtenida $36.486.736, tal y como se detalla a continuación: 

EN BLANCO 
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En efecto, los archivos denominados RECORD VENTAS CON COSTO de las vigencias 2020, 
2021 y 2022 evidencian que, aunque algunas referencias específicas presentan utilidades 
negativas, el consolidado anual de cada vigencia arroja resultados positivos, lo que desvirtúa 
la existencia de un detrimento patrimonial global. 

Para la vigencia 2020, se identifican pérdidas puntuales por $440.137.034, pero el 
consolidado muestra una utilidad de $2.529.741.913. En el año 2021, las pérdidas parciales 
ascienden a $448.187.358, mientras que el resultado total refleja una utilidad de 

$4.117.507.030. Finalmente, en 2022 se registran pérdidas por $336.084.844, compensadas 
con una utilidad consolidada de $6.714.930.500. 

Estos resultados demuestran que las cifras negativas no pueden interpretarse como daño 

patrimonial, pues se encuentran plenamente compensadas por utilidades superiores en el 

conjunto de las operaciones. 

La defensa enfatiza que la Contraloría interpretó de manera errónea las columnas de los 

archivos Excel, atribuyendo las pérdidas a “Descuentos” sin soporte técnico ni legal, cuando 

en realidad los valores corresponden a la columna “Utilidad”, derivada de la diferencia entre 
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ingresos y costos. Además, se precisa que los reportes provienen del sistema SYSCAFE, el 
cual genera las ventas netas sin impuestos y discrímina la facturación por cliente y 
referencia, evidenciando que la mayoría de productos generan utilidades positivas, 

Desde un enfoque objetivo en materia contable y financiera, la evidencia presentada revela 
que la evaluación preliminar realizada por la auditoría carece de la fundamentación sólida 
necesaria para respaldar la existencia de daño patrimonial al Estado. Esto se sustenta en 
que las cifras analizadas provienen únicamente del récord de ventas del software Syscafe, 
en el cual se evidencian cifras negativas en dos líneas de productos específicas. Por lo tanto, 
este despacho considera que sería prematuro e incorrecto concluir un daño fiscal 
únicamente a partir de estos datos aislados. 

Dado que la empresa desarrolla y comercializa diversos productos que conforman un 
conjunto integral de su operación, la existencia de cifras negativas en solo dos líneas no 
resulta suficiente para deducir una pérdida en la ganancia global, Esto implica que un 
producto estrella puede compensar o arrastrar los resultados de otros. La evaluación del 
estado financiero y la rentabilidad de la empresa debe considerar la totalidad de sus 
productos y líneas de operación, ya que ciertas áreas pueden equilibrar o absorber las 
variaciones negativas en otras. En este contexto, las cifras negativas en dos productos 
aislados no constituyen, por sí mismas, una prueba concluyente de pérdida o daño en la 
ganancia total de la empresa. Las diferencias técnicas y metodológicas solo generan dudas 
razonabies, pero no constituyen evidencia efectiva de perjuicio al patrimonio público. 

Por lo anterior, y con el propósito de determinar una pérdida efectiva en las utilidades, este 
despacho realizó una revisión exhaustiva de los estados financieros de la empresa, en 
particular del estado de resultados, Los resultados muestran de forma consistente utitidades 
en los períodos 2020, 2021 y 2022, incluso en contextos adversos como la pandemia, lo que 
indica que no existen indicios objetivamente verificables que respaiden una lesión real al 
patrimonio público. En resumen, las cifras aisladas no reflejan toda la complejidad del 
entorno empresarial ni las decisiones adoptadas, por lo que no constituyen prueba definitiva 
de un daño patrimonial. 

La Contraloría Departamenta! del Tolima, en ejercicio de sus funciones constitucionales y 
legales, es competente para adelantar procesos de responsabilidad fiscal y verificar la 
existencia de un posible detrimento patrimonial. Sin embargo, dicha competencia debe 
ejercerse bajo el estricto cumplimiento de los principios de legalidad, tipicidad y 
seguridad jurídica, lo que implica que el daño patrimonial debe estar plenamente 
acreditado con pruebas objetivas y verificables, y no con cifras aisladas o interpretaciones 
parciales. 

Estos resultados demuestran que las cifras negativas señaladas en el hallazgo no 
constituyen un detrimento patrimonial global, pues el patrimonio público no se vio 
disminuido, sino que, por el contrario, se obtuvo un resultado positivo en cada vigencia. 

El hallazgo de la Contraloría atribuye las pérdidas a la columna “Descuentos” sin soporte 
técnico ni tegal. No obstante, el análisis de los archivos evidencia que los valores 
corresponden realmente a la columna “Utilidad”, derivada de la diferencia entre ingresos y 
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costos. Esta interpretación errónea genera una conclusión equivocada sobre la existencia 
de daño patrimonial. 

Los reportes provienen del sistema SYSCAFE, que genera las ventas netas sin impuestos y 
discrimina la facturación por cliente y referencia. Dichos registros muestran que la mayoría 
de productos generan utilidades positivas y que las pérdidas parciales se compensan con 
resultados favorables en el conjunto de las operaciones. Por tanto, no existe evidencia de 
una gestión fiscal antieconómica o ineficiente que haya ocasionado detrimento patrimonial. 

En atención al análisis normativo, probatorio y jurisprudencial, se concluye que no se 
encuentra probado daño patrimonial al Estado en las vigencias 2020, 2021 y 2022 de la 
Fábrica de Licores del Tolima. Las cifras negativas señaladas en algunos ítems corresponden 
a resultados parciales de determinadas referencias de productos, pero al consolidar la 
totalidad de las operaciones de cada vigencia se evidencia un resultado positivo en las 
utilidades, lo cual descarta la existencia de una disminución real y efectiva del patrimonio 
público. 

Así, las pérdidas parciales no constituyen detrimento patrimonial, pues fueron compensadas 
por utilidades superiores en el consolidado anual. En consecuencia, una mera cifra aislada 
carece de la fuerza probatoria necesaria para acreditar responsabilidad fiscal, dado que el 
estándar exigido por la Constitución y la jurisprudencia de la Corte Constitucional requiere 
hechos concretos, verificables y plenamente demostrados que evidencien un daño cierto y 
atribuible a la gestión fiscal. 

Por lo tanto, bajo el principio de legalidad y seguridad jurídica, debe declararse la 
inexistencia de daño patrimonial y, en consecuencia, la no configuración de responsabilidad 
fiscal en cabeza de la vinculada Emilse Marroquín Salas. 

Dicho lo anterior, en el presente caso, una vez finalizado el estudio y análisis del material 

probatorio en el traslado del hallazgo y en contraste con los insumos obtenidos dentro de 
la presente indagación preliminar, apertura del proceso y versiones libres presentadas por 
los presuntos responsables, este Despacho no encuentra méritos que permitan dilucidar la 

existencia de algún daño patrimonial respecto a la ejecución del contrato objeto de análisis. 

Sobre el particular entonces, habrá de tenerse en cuenta lo siguiente: La Corte 

Constitucional, a través de la sentencia C-495 de 2019, precisó: 

"(...) 29. La regla que ordena resolver las dudas razonables en favor del investigado 

(regla in dubio pro reo, in dubío pro administrado, in dubio pro disciplinado) es una 

consecuencia natural de la presunción constitucional de inocencia y constituye la 

contracara misma de la carga de la prueba que pesa sobre el Estado, a través de las 

entidades que ejercen el poder público. Así, no obstante que la norma constitucional 

no exija expresamente que las dudas razonables sean resueltas en beneficio de la 

persona investigada, se trata de una conclusión forzosa que resulta de constatar 

que, a pesar de los esfuerzos demostrados durante el desarrollo del procedimiento 

y en desarrollo del deber de instrucción integral, el Estado no cumplió la carga 

probatoria que le incumbia y, por lo tanto, no logró recaudar o aportar pruebas 
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suficientes para desvirtuar la presunción de inocencia. Por lo tanto, la regla “en caso 
de duda, resuélvase en favor del investigado”, no es más que la confirmación de que 
la persona nunca ha dejado de ser inocente y, en el caso de sanciones de naturaleza 
acdministrativa, la no aplicación de esta regla, genera nulidad del acto 
administrativo[28], Aunque la jurisprudencia constitucional haya precisado que, en 
tratándose de procedimientos administrativos, la presunción de inocencia no es un 
derecho absolutof29] y se haya admitido, de manera excepcional, que el Legislador 
invierta la carga de la prueba de uno de los elementos de la responsabilidad, (el 
elemento subjetivo), a través de la previsión de presunciones de dolo y de culpaf30], 
dichas medidas han sido sometidas al cumplimiento de rigurosas condiciones[31] y, 

en todo caso, se ha advertido que esta posibilidad se encuentra excluida para ciertos 
procesos, en particular, el proceso disciplinarío, en donde debe operar plenamente 
la presunción de inocencia. 

30. Las dudas que implican la decisión de archivo del asunto[32] o que conducen a 
proferir un fallo absolutorio, son las razonables u objetivas, es decir, aquellas gue 
luego del desarrollo de la instrucción, surgen de un análisis conjunto de las pruebas 
obrantes en el expediente, presidido por la sana crítica y la experiencia. La duda 
razonable resulta cuando del examen probatorío no es posible tener convicción 
racional respecto de los elementos de la responsabilidad y, por lo tanto, no se cuenta 
con las pruebas regueridas para proferir una decisión condenatoría, que desvirtde 

plenamente la presunción de inocencia[33]. Es decir que las dudas irrazonables, 
subjetivas o que se fundan en elementos extraprocesales, no permiten proferir una 
resolución favorable, cuando los elementos de la responsabilidad se encuentren 
debidamente probados en el expedientef[34], La certeza o convicción racional 
equivale a un estándar probatorio denominado de convicción más allá de toda duda 
razonablef35] por lo que, para poder ejercer el poder punitivo del Estado, no se 
requiere la certeza absolutal-36], sino que las pruebas válidamente recaudadas 
demuestren la reunión de los elementos de la responsabilidad y, al respecto, no 
existan dudas derivadas de la insuficiencia probatoria o de contradicciones 

probatorias insuperables a partir del examen conjunto del expediente, (...)”. 

De otro lado, es preciso indicar que el Consejo de Estado, según fallo con radicación número 
68001-23-31-000-2010-00706-01 de fecha 16 de marzo de 2017, en uno de sus apartes 
señaló: 

"(...) Es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia 
del daño patrimonial, por lo tanto es necesario que la lesión patrimonial se haya 
ocasionado realmente, esto es, que se trate de un daño existente, específico y 

objetivamente verificable, determinado o determinable y ha manifestado en 
diferentes oportunidades que la responsabilidad fiscal tiene una finalidad meramente 
resarcitoria y, por lo tanto, es independiente y autónoma, distinta de la 
responsabilidad penal o disciplinaria que pueda corresponder por la misma conducta, 
pues lo que en el proceso de responsabilidad fiscal se discute es el daño atribuible a 
un servidor público o persona que maneje dichos dineros, lo que significa que el 
daño patrimonial debe ser por lo menos cuantificable en el momento en que se 
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declare responsable fiscalmente a una persona. En este caso, respecto al daño el 
Consejo de Estado ha sido enfático al señalar que aquel debe ser: 

Antijurídico, Consiste en la lesión al interés jurídico y patrimonial que se causa al 
Estado no teniendo el deber jurídico de soportarlo. El bien jurídico tutelado por el 
legislador en materia de control fiscal es el patrimonio público y el medio ambiente 
sostenible, 

Cierto. La segunda característica del daño es la certeza, por lo que debe estar 
demostrado que el mismo tuvo lugar y por ende se causó una acción lesiva al 
patrimonio público. La certeza del daño exige la existencia de evidencias que 
determinen la acción lesiva dada a los interese patrimoniales del estado. Bajo este 
entendido queda proscrito el daño eventual, es decir, no puede estar estructurado 
en suposiciones o conjeturas, 

Cuantificable. El daño debe valorarse económicamente, pues en el curso del 
proceso de responsabilidad fiscal esta característica se torna indispensable, hasta 
llegar a establecerse la cuantía del mismo de manera precisa. 

Se trae a colación en dicho fallo, la sentencia de la Corte Constitucional C-840 de 2001, para 
indicar: "La misma Corporación, frente a la estimación del daño, sostuvo lo siguiente: "... 
destaca el artículo 4 el daño como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que, 
sí no existe un perjuicio cierto, un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha 
responsabilidad. (....)”. Así las cosas, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener 
una declaración jurídica, en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor 
público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan por sus actuaciones 

irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a reparar el daño 
causado al erario público, por su conducta dolosa o culposa”. Y se precisa también: con 
respecto al daño, esta Corporación ha sostenido: "“Para la estimación del daño debe acudirse 
a las reglas generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, entre otros 
factores que han de valorarse, debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, 
anormal y cuantificable con arreglo a su real magnítud. En el proceso de determinación del 
monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino 
que debe examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregullar, la 

administración obtuvo o no algún beneficio”. 

Para que el daño patrimonial sea demostrado, debe ser cierto, real y determinado; es decir, 
que no debe estar soportado bajo suposiciones y aunque puede tratarse de un presunto 
detrimento patrimonial, deben existir la certeza y la acreditación de que en verdad se 
constituyeron los elementos que configuran detrimento patrimonial, por lo tanto para que 
exista y se profiera un fallo con responsabilidad fiscal debe presentarse cierto grado de 
certeza, que confirme de forma material un detrimento patrimonial al Estado. 

Reviste suma importancia el daño patrimonial al Estado, por cuanto, su demostración es 
prerrequisito para poder entrar a analizar los otros elementos que estructuran la 

responsabilidad fiscal (culpa y nexo causal), y para la estimación del daño hay que 
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considerar la certeza del mismo como uno de sus fundamentos básicos. 

En razón a lo anterior, y sin que sea necesario por parte de este Despacho, hacer ningún 
otro tipo de consideración distinta a las conclusiones a las que arribó, se dará aplicación a 
lo estipulado en la norma citada, pues no existen elementos de juicio que objetivamente 
comprometan la responsabilidad de las personas tanto naturales, vinculadas en este 
proceso. No obstante, es importante hacer alusión frente al caso concreto, a los principios 
constitucionales de legalidad y buena fe, que se debe profesar en el sector público hasta 
tanto no se demuestre lo contrario. 

Al hablar de buena fe, encontramos que esta se debe de presumir a favor del implicado, 
pues como se ha establecido anteriormente al no encontrarse pruebas claras, contundentes, 
no se puede llegar a determinar la configuración de este tipo de responsabilidad fiscal y la 
relación de causalidad entre el comportamiento del agente y la certeza del daño ocasionado 
al erario. 

El principio de la buena fe es un principio constitucional que obliga a que las autoridades 
públicas y a la misma ley, presuman la buena fe en las actuaciones de los particulares, y 
obliga a que tanto autoridades públicas como los particulares actúen de buena fe. La citada 
argumentación se sustenta en el artículo 83 de la constitución política colombiana, que a su 
tenor dice: principio de la buena fe: 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 
los postulados de buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos 
adelanten ante éstas”. 

Sobre este principio, la Corte constitucional ha realizado interesantes exposiciones, y una 
de ellas contenida en las sentencias: 

* Sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 

“(...) La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los príncipios fundamentales 
del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en 
nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que 

los demás procedan en la misma forma. En general, los hombres proceden de 
buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de mala fe, cuando media 
una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y 
sancionado por éste. En consecuencia, es una regla general que la buena fe se 
presume: de una parte es la manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz 
del derecho, las faltas deben comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe 
(...)” (Negrilla fuera del texto original). 

Posteriormente en la Sentencia C-540 de 1995, la Corte analizó la constitucionalidad del 

inciso primero del artículo 769 del Código Civil, conforme con el cual “La buena fe se 
presume, excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria.” En esa 
providencia la jurisprudencia constitucional reconoce de manera expresa que 
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“excepcionalmente, la ley puede establecer la presunción contraria, es decir, la presunción 
de mala fe.” Adicionalmente señaló la Corte que: 

"(...) El artículo 769, pues, en concordancia con el artículo 66 del mismo Código Civil, 
prevé que la ley pueda determinar "ciertos antecedentes o circunstancias conocidas” 
de los cuales se deduzca la mala fe. Presunción legal contra la cual habrá o no habrá 
posibilidad de prueba en contra, según sea simplemente legal o de derecho. 

Con fundamento en lo anterior concluye la Sala que la ley puede determinar criterios, 
antecedentes, o circunstancias conocidas, de las cuales se deduzca en una situación 
particular, una presunción de mala fe, de naturaleza legal o de derecho, conforme 
con lo que ella misma disponga, y que por tanto admita o no prueba en contrario. 

Por lo expuesto, mal haría este Despacho en endilgar responsabilidad fiscal a los 
investigados; en cuanto, el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, requiere para proferir Auto 
de Imputación de Responsabilidad Fiscal el cumplimiento de ciertos requisitos, sin los cuales 
no es procedente tal actuación. Requisitos que deben encontrarse objetivamente 
demostrados en el proceso. Uno de ellos es que se encuentre demostrado objetivamente el 
daño o detrimento al patrimonio económico del Estado. Detrimento que se desvirtúa en 
tanto los hechos que dieron origen a tal requerimiento no se encuentran soportados por 
material probatorio que brinde certeza sobre la materialización de los hechos objeto de 
investigación. 

El Artículo 48 de la Ley 610 de 2000, indica: "Auto de imputación de responsabilidad fiscal. 
El funcionario competente proferirá auto de imputación de responsabilidad fiscal cuando 
esté demostrado objetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado y 
existan testimonios que ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, 
documentos, peritación o cualquier medio probatorio que comprometa la responsabilidad 
fiscal de los implicados. El auto de imputación deberá contener: 

1, La identificación plena de los presuntos responsables, de la entidad afectada — y de la 
compañía aseguradora, del número de póliza y del valor asegurado. 
2. La indicación y valoración de las pruebas practicadas. 
3. La acreditación de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal y la 
determinación de la cuantía del daño al patrimonio del Estado.” 

Por lo tanto, este despacho evidencia la ausencia de uno de los elementos de la 
responsabilidad fiscal establecida en el artículo 5% de la ley 610 de 2000: 

"ARTICULO 50. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La 

responsabilidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza 
gestión fiscal o de quien participe, concurra, incida o contribuya directa o 
indirectamente en la producción del daño patrimonial al Estado. 
- Un daño patrimonial al Estado. 

Página 75| 78 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



ae DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

s*;?º'º“£ r PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL- RF 

“. 
““ E AUTO DE ARCHIVO FECHA DE 

ORUND Y NDÍA IPROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

s(3;(?£:&¿31%1…935? RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. (Negrilla fuera de texto). 

Concluyéndose de tal manera, que no se encuentra plenamente demostrada la 
existencia de los elementos integrantes de la responsabilidad fiscai contemplados en el 
artículo 5% de la Ley 610 de 2000; esto es, la existencia de un daño patrimonial y 
concomitantemente la culpa y el nexo causal por parte del aquí investigado: la señora 
EMILSE MARROQUÍN SALAS, identificada con C.C. No. 65.702.419, en su condición de 
Contadora Pública especializada, por lo que es pertinente disponer el archivo del proceso de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, bajo la causal que el hecho que 
originó la apertura del presente proceso fiscal no existe y por ende no hay perjuicio, perdida, 
menoscabo o disminución - de los recursos públicos de la FABRICA DE LICORES DEL 
TOLIMA, por parte de los actores en este proceso fiscal. De esta manera se desdibuja el 
análisis jurídico de los elementos restantes de la responsabilidad fiscal como es la culpa 
grave y el nexo de causalidad. 

"Auto de archivo. Habrá hugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el 
“'hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta 
el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la 
operación de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción 
no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de 
la misma. (Subraya y Negrilla Propia). 

No obstante, advierte el Despacho que en caso de aparecer nuevas pruebas que acrediten 
la existencia del daño patrimonia! al Estado, por omisión funcional directa de los servidores 
públicos antes citados, se procederá a la reapertura del presente proceso de conformidad 
con el artículo 17 de la ley 610 de 2000, que al respecto señala: 

“REAPERTURA, Cuando después de proferido el auto de archivo del expediente en 
la indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se 
aportaren nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño patrimonial al 
Estado o la responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la decisión se basó 
en prueba falsa, procederá la reapertura de la indagación o del proceso. Sin 
embargo, no procederá la reapertura si después de proferido el auto de archivo, ha 
operado la caducidad de la acción o la prescripción de la responsabilidad fiscal. ” 

Por último, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000 el cual expresa: “Grado de 
consulta. Se establece el grado de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento 
jurídico y de los derechos y garantías fundamentales, Procederá la consulta cuando se dicte 
auto de archivo, cuando el fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con 
responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado 
de oficio.(...), se enviará la presente decisión al superior funcional o jerárquico, para los 
fines descritos. 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar probada la causal que conlleva al archivo de la acción 
fiscal del proceso 112-121-2024 adelantado ante la Fábrica de Licores del Tolima, en razón 
a que el hecho no es constitutivo de detrimento patrimonial respecto a los hechos 
relacionados en el hallazgo fiscal número 106 del 29 de octubre de 2024, conforme a la 
parte motiva de esta decisión. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo de la acción fiscal por los hechos objeto del 
proceso número 112-121-2024 adelantado ante la Fábrica de Licores del Tolima, distinguida 
con el NIT 890.704.763-2, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 

de 2000, en favor de la señora EMILSE MARROQUÍN SALAS, identificada con C.C. 
65,702.419, en su condición de Contadora Pública especializada, teniendo en cuenta las 
razones expuestas en precedencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-121- 

2024, como tercero civilmente responsable, garante, a la compañía MAPFRE Seguros 
Generales de Colombia S.A., distinguida con el NIT 891.700.037, quien expidió a favor de 
la Fábrica de Licores del Tolima diversas pólizas de manejo global sector estatal, entre ellas 
la póliza No. 36012180000003, expedida el 28 de diciembre de 2021, con vigencia del 01 
de enero de 2022 hasta el 30 de marzo de 2022, por un valor asegurado de $300.000.000 
con alcance fiscal, así como las pólizas sucesivas No. 3601222000046 y demás renovaciones 
posteriores hasta el 31 de diciembre de 2023. En razón a lo expuesto en la parte motiva de 
esta decisión, se concluye que los hechos objeto del hallazgo fiscal No. 106 no son 
constitutivos de detrimento patrimonial, por lo cual no procede mantener vinculada a la 
aseguradora como garante dentro del presente proceso. 

ARTÍCULO CUARTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare que 
la decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, según 
las indicaciones del artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar por estado el contenido de la presente providencia, a los 
implicados, apoderados de confianza si hubiese y compañías aseguradoras, haciéndoles 
saber que contra la presente no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar el expediente dentro de los tres (3) días siguientes al Superior 
Jerárquico o Funcional, a fin de que se surta el grado de consulta acorde con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En firme la decisión, enviar copia de la presente providencia al 
representante legal de la FÁBRICA DE LICORES DEL TOLIMA, distinguida con el NIT 
890.704.763-2 al correo gerenciaOfabricadelicoresdeltolima.com para los efectos de lo 
dispuesto en el Plan General de Contabilidad Pública, Título II, Capítulo X — numeral 5, y las 

demás que se consideren necesarias 
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ARTÍCULO OCTAVO: Remitase a la Secretaría General y Común de este órgano de control, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO NOVEN O: Concluidas las respectivas diligencias remitir el expediente físico 
contentivo del proceso ordinario de responsabilidad fisca! 112-121-2024 proceder al archivo 
de gestión documental de la Dirección Técnica de Responsabelzdad Fiscal.de la Contraloría 
Departamental del Tolima. 
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MARIA DEL ROCIO OSPINA S. 
Investigador Fiscal 
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